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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL. CONSEJO 0 E MINISTROS

SS. MM. el R b t Don Alfonso XIII y  la Reina 
Doña Victoria Eugenia (Q. D. O.) continúan sin 
novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás personas 
de la Augusta Real Familia.

M INISTERIO DE ESTADO
CANCILLERIA

Convenio regulando el derecho de entrada, en ciertas 
regiones de Africa, de bebidas espirituosas, firmado 

, en Bruselas en 3 de Noviembre de 1906.
Su Majestad el Emperador de Alemania, Rey de Pru- 

sia, en nombre del Imperio alemán; S. M. el Rey de los 
belgas; S. M. el R ey  de España; S. M. el Rey Soberano 
del Estado independiente del Congo; el Presidente de la 
República francesa; S. M. el Rey del Reino Unido de la 
Gffan Bretaña y de Irlanda, Emperador de las Indias; 
Su Majestad el Rey de Italia; S. M. la Reina de los Paí

tase» Bajos; S. M. el Rey de Portugal y de los Algar- 
¿ íes, etc. etc.; S, M. el Emperador de todas las Rusias, y S .  M. el Rey da Suecia;

Queriendo proceder al cumplimiento de la cláusula da 1 artículo I del Convenio de 8 de Junio 1899, adopta
das en cumplimiento del artículo XCII del Acta general 
de bruselas, y en virtud de la cual el derecho de im- 
port ación de espirituosos en ciertas regiones de Africa 
ha de ser sometido á revisión, sobre la base de los re
sultados producidos por las tarifas precedentes,

Ham resuelto reunir á este efecto una Conferencia en 
Bruselas, y han nombrado por sus Plenipotenciarios, á saber:

 ̂Su Majestad el Emperador de Alemania, Rey de Pru- 
sia, en nombre del Imperio alemán, al Sr. Nicolás, 
Conde de Wallivitz, su Consejero íntimo actual, su En
viado Extraordinario y Ministro Plenipotenciario cerdea de S. M. el Rey de los belgas,

Y al Sr. Guillermo Gohring, su Consejero íntimo actual de Legación;
Su Majestad el Rey de los belgas, al Sr. León Capelle, 

EU Enviado Extraordinario y Ministro Plenipotencia
rio, Director general de Comercio y Consulados en el 
Ministerio de Negocios Extranjeros,

Y al Sr. J. Kebers, Director gooeral de Aduanas y Consumos en el Ministerio de Hacienda y Obras públicas;!
Su Majestad el REy de España, al Sr. Arturo de Ba-

guer, su Enviado Extraordinario y Ministro Plenipo
tenciario cerca de -3. M. el Rey de los belgas;

Su Majestad el Rey Soberano del Estado indepen
diente del Congo, si Sr. Huberto Droogmans, Secreta
rio general del Departamento de Hacienda del Estado 
independiente del Congo,

Y ¿1 Sr. A. Mechelynck, Abogado en el Tribunal de 
Apelación de Gante, Miembro de la ^Cámara de Repre 
sentantes de Bélgica;

El Presidente de la República francesa, al Sr. A. Ge 
rard, Enviado Extraordinario y  Ministro Plenipoten
ciario de la República francesa cerca de Su Majestad el 
Rey de los belgas;

Su Majestad el Rey del Reino Unido de la Gran Bre
taña é Irlanda, Emperador de las Indias, á Sir Arthur 
Hardinge, su Enviado Extraordinario y Ministro Ple
nipotenciario cerca de Su Majestad el Rey de los 
Belgas,

Y al Sr. A. Wallrond Clarke, Jefe del Departamento 
de Africa en el Ministerio de Negocios Extranjeros;

El Sr. H. J. Read, Jefe del Departamento del Africa 
Oriental en la Oficina Colonial;

Su Majestad el Rey de Italia, al Sr. Lelio, Conde Bo- 
nín Longare, su Enviado Extraordinario y Ministro 
Plenipotenciario cerca de Su Majestad el Rey de los 
belgas;

Su Majestad la Reina de los Países Bajos, al Jonkheer 
O. D. van del Staal de Piershil du Chambellan, su 
Enviado Extraordinario y Ministro Plenipotenciario 
cerca de S. M. el Rey de los belgas;

Su Majestad el Rey de Portugal y de los Algarbes, al 
Sr. Carlos Cirilo Machado, Vizconde de Santo Tirso, su 
Enviado Extraordinario y Ministro Plenipotenciario 
cerca de S. M. el Rey de los belgas,

Y al Sr. Tomás Antonio García Rosado, Teniente Co
ronel de Estado Mayor, Miembro de su Consejo y su 
Ayudante de órdenes honorario;

Su Majestad el Emperador de todas las Rusias, al 
Sr. N. de Giers, su Enviado Extraordinario y Ministro 
Plenipotenciario cerca de S. M. el Rey de los belgas;

Su Majestad el Rey de Suecia, al Sr. Gustavo M. M., 
Barón Falkenberg, su Enviado Extraordinario y Mi
nistro Plenipotenciario cerca de S. M. el Rey de los 
belgas.

Los cuales, provistos de poderes en buena y debida 
forma, han adoptado ls.s disposiciones siguientes:

Artículo  I.
A partir de la entrada e» vigor del presente Conve

nio, el derecho de importación sobre los espirituosos 
se elevará, en toda la extensión de la zona en donde no 
existiera el régimen de la prohibición de que se trata 
en el artículo XCI deí Acta general de Bruselas, á la 
cantidad de 100 francos por hectolitro ele 50 grados 
centesimales.

Sin embargo, queda entendido, en lo que concierne á 
la Erytrea, que ese derecho podrá no ser sino de 70 
francos el hectolitro de 50 grados centesimales; estando 
representado el remanente de una manera general y 
permanente por el conjunto de otros derechos que exis
ten en dicha colonia.

El derecho de importación se aumentará proporcio
nalmente por cada grado sobre 50 grados centesimales; 
podrá disminuirse proporcionalmente por cada grado 
que disminuya de 50 grados centesimales.

Las Potencias conservarán el derecho de mantener y  
de elevar la tasa sobre el mínimum fijado por el pre
sente artículo en las regiones en que actualmente lo posean.

A r t í c u lo  II.
Conforme resulta del artículo XCIII del Acta gene

ral de Bruselas, las bebidas destiladas que se fabriquen 
en las regiones determinadas en el artículo XCII de 
dicha Acta general, y destinadas á ser entregadas al 
consumo, serán gravadas con un derecho de sisa.

Este derecho de sisa, cuya percepción se comprome
ten las Potencias á asegurar en el límite de lo posible, 
no será inferior al mínimum del derecho de importa
ción fijado en el artículo I del presante Convenio.

Sin embargo, queda entendido, por lo que respecta á 
Angola, que el Gobierno portugués podrá, con objeto 
de asegurar la transformación gradual completa de las 
destilerías en fábricas de azúcar, separar del producto 
de este derecho de 100 francos una cantidad de 30 fran
cos, que será atribuida á los productores, quedando 
ellos encargados, bajo la vigilancia, de realizar esta transformación.

Si el Gobierno portugués hiciera uso de esta facul
tad, el número de las destilerías en actividad y la oapa- 
cidad de producción de cada una de ellas no podrían 
sobrepujar el número y la capacidad comprobadas en 
fecha de 31 de Octubre de 1906.

A r t íc u lo  III.
Las disposiciones del presente Convenio se fijan por 

un período de diez años.
A la expiración de este período, el derecho de impor

tación fijado en el artículo I será sometido á revisión, 
tomando por base los resultados obtenidos por las tarifas precedentes.

A pesar de ello, cada una de las Potencias Contratan
tes tendrá la facultad de pedir la revisión de este dere
cho á la expiración del año octavo.

Aquella de las Potencias que hiciere uso de esta fa
cultad, tendrá que notificar su intención, seis meses 
antes de este plazo, á las otras Potencias, por media
ción del Gobierno belga, que se encargará de convocar 
la conferencia en el plazo de seis meses, aquí arriba - 
indicado.
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A r t íc u l o  IV .

Queda entendido que las Potencias que han firmado 
.el Acta general de Bruselas ó que se han adherido á 
ellas, y qu9 no están representadas en la Conferencia 
actual, conservan el derecho de adherirse al presente Convenio.

A r t íc u lo ^  V.
El presente Convenio será ratificado, y las ratifica

ciones serán depositadas en el Ministerio de Negocios 
Extranjeros de Bruselas, en un plazo que será lo más 
corto posible, y que en ningún caso podrá exceder de 
un año.

Una copia certificada del Acta de depósito se envia
rá, por conducto del Gobierno belga, á todas las Po
tencias interesadas.

A r t íc u l o  V I.
EL presente Convenio entrará en vigor en todas las 

posesiones de las Potencias Contratantes sitas en la 
zona determinada por el artículo XC del Acta general 
de Bruselas, trigésimo día, á partir de aquel en que se 
haya verificado el depósito previsto en el artículo pre
cedente.A partir de esta fecha, el Convenio sobre el régimen 
de los espirituosos en Africa, firmado en Bruselas el 8 
de Junio de 1899, cesará sus efectos.

En fe de lo cual, los Plenipotenciarios respectivos 
han firmado el presente Convenio y han puesto en él 
sus sellos.

Hecho en un solo ejemplar, en Bruselas, el teroer día 
del mes de Noviembre de mil novecientos seis,

(L. S.) Firmado: G r a f  Von W a l l Ki t z .
(L. S.) Firmado: G ó h r in g .
(L. S.) Firmado: C a p e l l e .
(L. S.) Firmado: K e b e r s .(L. S.) Firmado: A r t u r o  d e  B a g u e r .
(L. S.) Firmado: H. D r o o g m a n s .
(L. S.) Firmado: A. M e c h e l y n c k .
(L. S.) Firmado: A. G e r a r d .
(L . S.) Firmado: A r t u r o  H . H a r b i n g e .
(L . S.) Firmado: A. W. C l a r e e .
(L . S.) Firmado: H. J .  R e a d .
(L. S.) Firmado: Bonin.
(L . 5 .)  Firmado: V a n  d e r  S t a a l  d e  P i e r s i i i l .
(L . S.) Firmado: S a n t o  T h y r s o .(L. S.) Firmado: G a r c ía  R o s a d o . -
(L. S.) Firmado: N. d e  Gi e r s .
(L . S.) Firmado: F a l k e n b e r g .
Este Convenio ha sido debidamente ratificado, y las 

ratificaciones, depositadas en el Ministerio de Negocios 
Extranjeros en Bruselas el día 4 del corriente mes.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

R E A L E S  D E C R E T O S
A propuesta del Ministro de Gracia y Justicia; de 

acuerdo con el parecer de Mi Consejo de Ministros, y 
como caso comprendido en el num. 7.° del art. 6.° del 
Real decreto de 27 de Febrero de 1852,

Vengo en exceptuar de las solemnidades de subasta 
pública las obras de reforma de la prisión de penas 
aflictivas de Ocaña, imputándose el gasto de las 122.816 
pesetas coa 45 céntimos, á que asciende el presupuesto 
de aquéllas, al crédito que figura en el capítulo 8.°, ar
tículo único, concepto «Obras», del presupuesto vigen
te del Ministerio de Gracia y Justicia, y encargando á 
la Dirección general de Prisiones del cumplimiento de 
este servicio.

Dado en Palacio á veintinueve de Abril de mil nova- 
cientos siete. ALFONSOEl Ministro de Gracia y Justicia,
lu á n  4vauadl» la sad a »

Visto el expediente instruido con motivo de exposi
ción elevada por la Audiencia de Cádiz manifestando 
que el penado Ramón Sánchez Valdés, condenado á ca
dena perpetua por la Audiencia de la Habana por el de
lito de asesinato, ha cumplido con exceso los treinta 
años de condena que para prescripción de las penas 
perpetuas señala el art. 29 del Código penal: 

Considerando que este reo ha cumplido los treinta 
años que para prescripción de las penas perpetuas se
ñala el expresado art. 29 del expresado Código, obser
vando buena conducta y dando pruebas de arrepenti
miento:

Vista la ley de 18 de Junio de 1870, que reguló el ejer
cicio de la gracia de indulto;

;Qída la Audiencia de Cádiz, y de acuerdo con lo con
sultado por la Comisión permanente del Consejo de Es
pado, y conformándome con el parecer de Mi Consejo 

< de Ministros,
Vengo en indultar á Ramón Sánchez Valdés, conocí- 

4 Q por el nombre supuesto de Aurelio Sáugbez Varona,

de la pena de cadena perpetua, que le fué impuesta en 
la causa de que se ha heeh&mérito.

Dado en Palacio á veintinueve de Abril de mil nove
cientos siete. ALFONSOEl Ministro de Gracia y  Justicia,
Juan Arm aáa Lobada.

Visto el expbdiinte instruido con motivo de instan
cia elevada por Joaquín Sahagún Ruiz en súplica de que, 
con arreglo al art. 29 del Código penal, se le indulte de 
la pena de cadena perpetua, á que fué condenado por la 
Audiencia de León en causa por delito de*asesinato: 

Considerando que con los abonos correspondientes 
ha sufrido el reo más de treinta años de condena, obser
vando buena conducta:Vista la ley de 18 de Junio de 1870, que reguló el ejer- 
oioio de la gracia de indulto;

De acuerdo con lo informado por la Sala sentenciado
ra y con lo consultado por la Comisión permanente del 
Consejo de Estado, y conformándome con el parecer de 
Mi Consejo de Ministros,

Vengo en indultar á Joaquín Sahagún Ruiz de la pena 
de cadena perpetua, que le fué impuesta en la causa de 
que se ha hecho mérito.

Dado en Palacio á veiatiaueye de Abril de mil nove
cientos siete. ALFONSOEl Ministro de Gracia y Justicia,
J u an  Arm ada Lotadai

Visto el expediente instruido con motivo de exposi
ción elevada por la Audiencia de Granada proponiendo 
el indulto de Julián Carretero Martínez, condenado á 
la pena de cadena perpetua en causa por asesinato: 

Considerando que con el abono de la prisión preven
tiva y los beneficios otorgados por el Real decreto de 
17. do Mayo de 1902 ha cumplido este penado más de 
treinta años de condena, observando buena conducta: 

Vista la ley de 18 dé Junio de 1870, que reguló el 
ejercicio de la gracia de indulto;

De acuerdo con lo informado por la Sala sentenciado
ra y con lo consultado por la Comisión permanente del 
Consejo de Estado, y conformándome con el parecer de 
Mi Consejo de Ministros,

Vengo en indultar á Julián Carretero Martínez de la 
pena de cadena perpetua, á que fué condenado por la 
Audiencia de Granada en la causa de que se ha hecho •mérito.Dado en Palacio á veintinueve de Abril de mil nove
cientos siete. ALFONSO

Ei Ministro de Gracia y Justicia,
Ju an  Arm ada Losada.

Visto el expediente instruido con motivo de exposi
ción elevada por la Audiencia de Pamplona proponien
do que, con arreglo al art. 29 del Código penal, se in
dulte á Emeterió Celedonio Montes Boitegui de la pena 
dé cadena perpetuá, á que fué condenado por la Au
diencia expresada en causa sobre parricidio: 

Considerando que con el abono de la prisión preven
tiva y con la rebaja de la sexta parte de la condena, 
otorgada por la aplicación del Real decreto de 17 de 
Mayo de 1902, ha cumplido este penado los treinta 
años, que para prescripción de las penas perpetuas es
tablece el artículo indicado del referido Código:

•Vista la ley de 18 de Junio de 1870, que reguló el ejer- 
oioio de la gracia de indulto;

De acuerdo con lo informado por la Sala sentencia
dora y con lo consultado por la Comisión permanente 
del Consejo de Estado, y conformándome con el pare
cer de Mi Consejo de Ministros,

Vengo en indultar á Emeterio Celedonio Montes Boi
tegui déla pena de cadena perpetua, que le fué im
puesta en la causa de que se ha hecho mérito.

Dado en Palacio á veintinueve de Abril de mil nove
cientos siete. ALFONSOE l Ministro de Gracia y Justicia,
Juan  Arm ada Losada,

Visto el expediente instruido con motivo de instan
cia elevada por Pedro Martínez Heredero en súplica de 
que, con arreglo al art. 29 del Código penal, se le in
dulte de la pena de cadena perpetua, á que fué conde
nado por la Audiencia de Madrid en causa por ase
sinato:, Considerande que con el abono de la prisión preven
tiva y la rebaja obtenida por el Real decreto de indulto 
de 17 de Mayo de 1902 ha cumplido el reo más de trein
ta años de condena, observando buena conducta y arre 
pentimiento:

Vístala ley de 18 de Junio de 1870, que reguló el 
ejercicio de la gracia de indulto;

De acuerdo con lo informado por la Sala sentenciado
ra y con lo consultado por la Comisión permanente 
del Consejo de Estado, y conformándome con el pare
cer de Mi Consejo de Ministros,

Vengo en indultar á Pedro Martínez Heredero de la 
pena de cadena perpetua, que le fué impuesta en la cau
sa de que se ha hecho mérito.

Dado en Palacio á veintinueve de Abril de mil nove-* 
cientos siete. ALFONSOEl Ministro de Gracia y  Justicia,
Joan  Armada Losada*

Visto el expediente instruido con motivo í de exposi
ción elevada por la Audiencia de Madrid proponiendo 
que, con arreglo al art. 29 del Código penal, se indulte 
á Wenceslao Blázquez Martín de la pena de cadena per
petua, á que fué condenado en causa por asesinato:

Considerando que con el abono déla prisión preven-' 
tiva y la rebaja obtenida por el Real decreto de indulto 
de 17 de Mayo de 1902 ha cumplido el reo más de trein-, 
ta años de condena, observando buena conducta y arre
pentimiento:

Vista la ley de 18 de Junio Se 1870, qué reguló el 
ejercicio de la gz-acia da indulto;

De acuerdo con lo propuesta f>or la Sala sentencia
dora y con lo consultado por la Comisión permanente 
del Consejo de Estado, y conformándome con el parecer 
de Mi Consejo de Ministros,

Vengo en indultar á Wenceslao Blázquez Martín de 
la pena de cadena perpetua, que le fué impuesta en la 
causa de que se ha hecho.mérito.

Dado en Palacio á veintinuevede Abril de mil nove
cientos siete. » ALFONSOEl Ministro de Gracia y justicia,
Juan  Arm ada Losada.

MINISTERIO DE HACIENDA
r e a l e s  O r d e n e s

Excmo. Sr.: Haciende uso de,la facultad concedida á 
este Ministerio por el art. 211 de la vigente ley del Tim
bre del Estado para elevar hasta 25, céntimos, en una 
ó varias veces, el timbre de 10 céntimos que llevan las 
barajas que se fabrican en el Reino para su venta en el 
mismo y las qu9 se importan del,extranjero;

S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha servido disponer lo si
guiente:1.° El timbre á estampar en las indicadas barajas, 
desde el día de la publicación de la presente Real orden 
en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  será de 20 céntimos, con que 
quedan_ gravadas. .2.° Se exceptúan de esta disposición, debiendo ser 
timbradas con el de 10 céntimos, las barajas que en 
dicho día existan para timbrar en la Fábrica Na
cional de la Moneda y Timbre; las que en el indica
do día se hallen presentadas en las Administraciones 
especiales de Rentas arrendadas, á los efectos del ar
tículo 5.° del Reglamento vigente sobre este impuesto, 
y las que asimismo estén pendientes de despacho en 
las Aduanas designadas para su importación, ó que hu
bieran salido con anterioridad del pünto de origen, 
despachadas con destino á España;

Lo que de Real orden digo á V, E. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madrid 29 de Abril de 1907. OSMASr. Director general del Timbre.

iLmo. Sr.: Para cumplimentar lo dispuesto en el ar
tículo 1.° de la l9y de 20 de Marzo de 1906 y en el 5.° del 
Real decreto de 23 del mismo mes;

S. M. el R e y  (Q. D. G.) se ha servido declarar que el 
término medio del cambio.de francos en el mes actual 
ha sido el de 10‘79 por 100, que será el recargo que de
berá imponerse á las fracciones inferiores á IR pesetas 
y á los adeudos por declaración verbal de viajeros que 
se liquiden en las Administracionés de Aduanas duran
te el mes de Mayo próximo, y que han de percibirse en 
moneda de plata. •

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento-y 
,demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 
30 de Abril de 1907. .< OSMASr. Director general de Aduanas.

ADM INISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección general de la Deuda y Clases
 pasivas.

Resultado de la subasta que, con arreglo al pliega de condf dones inserto en la G a c e t a  del 19 del corriente, se ha celebrad# en este 
día para la adquisición y  amortización dé Deuda del oro pro
cedente del Personal.

PROPOSICIÓN PRESENTADA
Interesado, D. Luis Alfaroynominal» 4.750 pesetas; cambio, 99l50.por 100.Hecha la calificación de la proposición presentada, ha,sido desechada por exceder el cambio ofrecido al precio máximo fijado para esta subasta.Lo que se anuncia para conocimiento de los interesados. Madrid 30 de Abril de 1907^EI Director general, P* 

•’Gw Iq s V ergas



Gaceta de Madrid. -Núm. 121_______1.° Mayo 1907 437

M I N I S T E R I O  D E  G R A C I A  Y  J U S T I C I A

D I R E C C I Ó N  G E N E R A L  D E  P R I S I O N E S

E s c a l a f ó n  d e l o s  f u n c i o n a r i o s  d e l  C u e r p o  d e  P r i s i o n e s .  ( 1 )

Número
de

orden.
N 0 M‘B R E1S

' FECHADE INGRESO EN EL CUERPO FECHA DE INGRESO} EN LA CATEGORÍA CONCEPTO
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343
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346
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D. Máximo Angel Caríchei*,;..........................
Francisco M. Martos.....................................
Cesáreo Molina Cortijo^............... ................
Luis González Esc)lar*......... . . . ...............
Pablo Gilí Atmelo........ ...................... •••••*
Jilan Cruz Angeles..................................
Manuel Eubio Benavides*...... .
Juan López Rubio........ .
Francisco Aguilar Cana,...................... ..........
Sisinio Rodríguez Redondo 1 ........... .
Francisco Meis......................... ...............
Luis Martínez Hidalga........... .......................
Serafín Araujo Alonso * ................. ............
Cristóbal Tortosa Janer.................

Isidoro Sáinz Martín ...................... ............
José Lobo Regalado.. . . . . . .  ........ .......... .
Jacinto Castelló Caldú.. .............................
Trinitario Abad Moreno. . . ..................... .
Fernando Abadía García.......................
Paulino Huerta Sáez.................................. .
Félix Capetillo Vega.,... ..................................
José Casas Torrente .................................. .
Eugenio Alepuz,.............................................
Manuel Maté de la Callo..............................
Manuel Méndez Preguezuela*......................
Guillermo Mejías Risquet.................... ..........
Vicente Revillo Remedios*..............................
Francisco Vinuesa Aguilar........ ...................
Juan Roelima Bosque......................................
Juan Baeza Ortiz...........................................
Felipe Fajardo Medrano..................................
José Calvo García...........................................
Francisco Martínez González...........................
Jaime Mas Mas.............................................
Basilio Anastasio Rojo........ ...........................
Manuel Fernández Campos..........................
Cosme Ruiz Zuazo.. . .......................................
Eduardo Cabezas Lozano................ ...............
Fermín Jiménez Martín...................................
José Máiz Pavón.............................................
Aparicio Sarmiento........................................
Jacinto Liébana Palomino..............................
Sebastián López Parrilla.................... ............
Faustino Sanz García.....................................
Federico Román Murciano...............................
Mateo Rico Llano................... .......................
Florencio Martínez Osaa..................................
Julián Montes Fernández...... ...... ...................
Antonio Benito Calvo.....................................
Pedro, Peña Parra.......................................
Teodoro Vázquez Alvarez................................
Ignacio Jiménez Alba............................. .
Joaquín García Torres............ ¿.............. .
Manuel Naveira....................................... .
Andrés Martínez Flores............ ..............
Juan Serra Barrachina...... ................. ..........
Apolonio Sánchez Izquierdo...........................
Salvador Sabater Cardona..............................
José Vals G il ........... ......................................
Miguel Abadía Salvo......................................
Luis Honrubia Cebrián..............................
Diego Liébana Palomino..................................
Manuel López López........................................
‘Francisco, Alarte Gómez..................................
Feliciano Forcada Amezua...........................
Pedro Molina Cursan........................... ...........
José Calvo Sánchez.................... ....................
Manuel Martín Iglesias...................................
José Abad Oriol..............................................
Demetrio Ruiz Alvarez.............'.....................
Domingo Roig Pérez................................ ,.....
Eugenio Martínez Alcañiz........ .......................
Leandro Auge Roch........................................
Ceferino López Rodrigálvarez........... ......... .
Gregorio Varea Gómez................................
Federico Ramos Soler.............................. .
Francisco Oterino Blanco................................
Antonio Blanco Expósito................... ............
Bautista Pedrola Pedrola . . ............................
Agustín Hernández Ramos...... .......................
Manuel Camacho Martínez..............................
Teótimo López Guardián..........................
Pedro González Falcón........... .......................
José Díaz Rodríguez............ ...................... .
Bautista Rodríguez Lozano.............................
Diego Moreno Romeu......................................
Pablo Odreses Ca rbaj0............................. .......
Pedro José Quiles ¿........................................
Pedro Martínez García..................................
Julio Míhguez Laguna...............
Santos Serrano Cano.....................
Valero Ezquerdo Merced....................
Marcelo Marchena Morales..............  .
Eutiquio Lanchares-..............................
Celestino Rodríguez Corona.................
Enrique Hernández Deza..................... .
Juan Galí Brunet........ ..................... . ,
Angel Adrián González..............................
Sadoht Gutiérrez Martín.............................
José Rodríguez Pérez......................................
Ezequiel Allu......................................
Francisco Guzmán Hernández.........................
Nicolás Madrigal Jiménez.. .............................
Félix Gilardo Vázquez...................................
Hermenegildo Alvarez Calle.............................
Alejandro Taboada Otero...........................
Luciano Redondo Zambrano...........................
Pedro Mateo Mingo.................. ................
Vicente Pérez: Sánchez............ ............... ........

SO
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Majo. . . . .  
Mayó... . . . . . . . .
M a jo .............
Majó'....................... ...
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(1) Véase la GACETA>*lft*ayer¿ ^
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n o m b r e s
FECHA DE INGRESO EN EL CUERPO FECHA DE INGRESO EN LA CATEGORÍA CONCEPTO

Día. Mes. ¿fio. Día. Mes. Año. POR EL QUE HAN 1NC&8&ADO

349
350
351
352
353
354
355
356

D. Agustín Romeu M oret.................... ;vr
Pfldrn Viórnnez Marín* •.«••**••••••••#«•

• - - 4 -  
4

D iciem bre.. . . .  
Diciembre. . . . .
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1903 
1903 
1903 
1903 
1903 
1903 
1903 
1903 
1903 
1903 
1903 
1903 
1903 
1903 
1903 
1903 
1903 
1903 
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1903 
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1903 
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1903 
1903 
1903 
1903 
1903 
1903 
1903 
1903 
1903 
1903 
1903 
1903 
1903 
1903 
1903 
1903 
1903 
1903 
1898

29
29

Septiembre. . . .  
Septiembre . . . .  
Septiembre . . . .  
Septiem bre. . . .  
Septiembre . . . .  
Septiembre . . . .  
Septiembre . . . .  
Septiembre. . . .  
Septiembre . , . .  
Noviembre.. . . .

1906
1906

Examen.
Idem*

Raimundo Larri Mancho + * .«**•••. 4 Diciembre. . . . . 29 1906 Idem.
Felipe Naranjo O rtiz ... 4 Diciembre . . . . . 29 1906 Idem.
Rogelio Díaz Martín........ . . . . . . . . . . . ............... . . 4 Diciembre . .  . . 29 1906 Idem.
Cesáreo Pinza Cortijo. • . . ........ . . . « « ..................... 4 Diciem bre. . . . . 29 1906 Idem.
Federico Zabal Puñal. 4 Diciembre . . 29 1906 Idem.
Lorenzo Antón Chilbarón...................... .......... .. 4 Diciembre . . . . . 29 1906 Idem.

357 Manuel Canella Cañño............................. .............. 4 Diciembre . . . . . 29 1906 Idem.
358 Miguel Queral Sales.......... ...................................... 4 Diciembre . - . , 10 1906 Idem.
359 Irene Parra A lvarez.. .  ................................... .. 4 Diciem bre. . . . . 15 Marzo... . . . . . . . • 1907 Idem.
360 Raimundo de las Horas...................................« . . . 4 Diciem bre. . . . 15 Marzo. •• 1907 Idem. *
361 Bartolomé Quirós G arcía........ . 4 Diciembre. . .  . 15 Marzo.............. • 1907 Idem.
362 Santiago Núñez Pollos .......................... ................ ; 4 Diciembre 15

15
Marzo..* 1907 Idem.

363 Vidal de las Pozas Abascal..................................... 4 Diciembre . . Marzo............... . 1907 Idem.
364 Gerardo Arroyo Nogueról ...................................... 4 Diciembre ..v . 15

15
15

Marzo.......... . • • 1907 Idem.
365 Jesús Galán Sánchez............................................... 4 Diciembre . .  . . Marzo................. 1907 Idem.
366 Francisco Gil M artín................... ................. ......... 4 Diciembre. . .  . Marzo.. • .»•.•.* 1907 Idem.
367 Agustín Barco Casado.................. .. ........... ......... 4 Diciembre 15 Marzo... . . . . . . . 1907 Idem.
368 Hermenegildo Mora Pérez,. . . . . . . . . . . . .  r. . . . . . 4 Diciembre 15

15
15
15

Marzo.. 1907 Idem.
369 Fumelío García Sánchez. 4 Marzo.. • 1907 Idem.

Idem.370Manuel Hortal Bautista.......... 4 Diciembre Marzo................. 1907
371 Luis García Conde..................................... 4

4
Diciembre . Marzo.. • • . « . . . . 1907 Idem.

372 Joaquín Cañamare Juan........................................ Diciembre 15
15
15
15
15
15
15
15
15

Marzo.* • . . . « . . * 1907 i Idem.
373
374

Fernando Blaya Molina............. . 4 Diciembre Marzo.* • ,•••.•* 1907;
1907;

Idem.
Juan Frochoso Manzano ............. *......... • . . ......... 4 Diciembre . Marzo* •• ■•••.*• Idem.

375 Julián Jiménez Molina............... ............... ........... 4 Diciembre Marzo .•••••«.• 1907
1907
1907

Idem.
376 José Jiménez O rta........................... 4 rHfMfírnhrfí Marzo. • • •.. • • • • Idem.
377 Antonino Torralba. ................................................ 4

4
Diciembre Marzo.*. . . . .  • • Idem.

378 Ramón Manzano G arcía......................................... Diciembre. .  . Marzo. * • .... . .• 1907 Idem.
379 Antonio Fernández Moreno.................................... 4 Diciembre Marzo*. ■ •. • • •. • 1907

1907
1907

Idem.
380 Ramón del Campo Fumo..................... .................. 4 Diciembre ..  . . Marzo.. ..*«•••• Idem.
381 Dionisio García R iño............................................... 4 Diciembre . .  . 15

15
Marzo................. Idem.

382 Francisco García S ierra ,........................................ 4 Diciembre . . Marzo* • ..•••••• 1907 Idem.
383 Emilio Lozano Crespo........................................... 4 Diciembre. . . 15 Marzo .«...•••* 1907 Idem.
384 Julio Nieto Estévez................................ ................. 4 Diciembre. 15 Marzo......... .. 1907 Idem.
385 Eloy Rubio Maluenda............................................... 4 Diciembre 15 Marzo . . . . . . . . 1907 Idem.
386 Eloy Molina Aguilera.............................................. 4 Diciembre 15 Marzo.*. ..••.*• 1907 Idem.
387 Luis Paúl M. Menis............................................... .. 4 Diciembre , 15 Marzo.. •••*•••• 1907 Idem.
388 Francisco Fernández Brel...................................... 4 Diciembre t 15 Marzo................ 1907 Idem.
389 José Valcárcel Bosque............ ................................. 4 Diciembre .. 15 Marzo................ 1907 ddem.
390 Vicente Bellver Peña.............................................. 4 Diciem bre, . . . 15 Marzo................. 1907 Idem.
391 Antonio Quiroga Enríquez..................................... 4 Diciembre. * . 15 Marzo.. . . « . . . * « 1907 Idem. ;.j -
392 Florencio Palomeque A lonso................................. 4 Diciem bre. 15 Marzo.. •«••.... 1907 Idem.
393 Francisco Leganés Hernández............................... 4 Diciembre 15 Marzo.........« . . . 1907 Idem.
*394 Eleuterio Jimeno Jim eno................. .................... 4 Diciembre t T 15 Marzo................. 1907 Idem.
395 Terencio Navarro Ferrando............................ .. 4 Diciembre , . . 15 Marzo......... .. 1907 Idem.
396 Vicente Barbera Catalá............................. ............. 4 Diciembre , 15 Marzo . . »•**. . 1907 Idem.
397 Ernilío Lozano Martínez ...................... .................. 4 Diciembre . 15 Marzo . . . . . . . . 1907 Idem.
398 José Maestre Abad....................... ............................ 4 Diciembre . 15 Marzo. . . . . . . . . 1907 Idem.
399 Rafael Arias Sánchez.............................................. 4 Diciembre , T . 15 Marzo .••.«.*.• 1907 Idem.
400 Pedro Martínez Vicente.......................................... 4 Diciembre ..  •. 15 Marzo........... .. * * 1907 Idem.
401 Simón García M artín............................................... 4 Diciem bre, . . . 15 Marzo................. 1907 Idem.
402 Venancio Sansón López................................. .. 4 Dicirmbre . . . 15 Marzo ............. 1907 Idem.
403 Pascual Rubio Iga l...................... 4 Diciembre . • • 15 Marzo.............. • ] 907 Idem.
404
4Ú5

Manuel Casuso Martin.............................................. 4 Diciembre . -. 15 Marzo................. 1907 Idem.
Florencio León Martínez............................... i . 4 Diciem bre........ 15 M arzo.............. • 1907 Idem.

405 Gregorio Zarza Ibáñez............................. 4 Diciembre. . . . . 15 Marzo ••*.■■••• 1907 Idem.
407 Ezequiel Díaz Gabaldón.................. . 4 Diciembre........ 15 Marzo....... .. 1907 Idem.
408 Manuel Alonso Ledesma.................. ...................... 4 Diciem bre........ 15 Marzo.............. • 1907 Idem.
409 Alberto Molíns Martínez......................................... 4 Diciembre. . . . 15 Marzo. * ..*.«•«• 1907 Idem.
410 Cándido Martín L agas......................... .................. 4 Diciem bre........ 15 Marzo. .............. 1907 Idem.
411 Celedonio Díaz Delgado................................ ........... 4 Diciembre. . . . . 15 Marzo ................ 1907 Idem.
412 Pedro Calderón Osorio............................................. 4 Diciembre........ 15 Marzo................. 1907 Idem.
413 Adolfo Martínez Campillos. .............. « . . . ............. 4 Diciembre. . . . 15 Marzo................. 1907 Idem.
414 Jesús Sánchez del Cam oo• .............................. . 4 Diciembre. . . . 15 Marzo*........... .* 1907 Idem.
415 Francisco Acera Martínez.......................... ........... 4 Diciem bre........ 15 Marzo.. . . . . . . . . 1907 Idem.
416 Guillermo López López........................................... 4 Diciembre . . ,  *. 15 Marzo................. 1907 Idem.
417 Sebastián Bustamante.............................................. 30 Mayo.................. • 21 Marzo............. • • 1907 Idem.

Vigilantes de tercera clase.
1
2

D Justo Parral Cristóbal....................................... * . 13 Febrero .......... 1883
1883
1887
1887
1887
1891
1891

18 Febrero.. . . . . . . 1883 Examen.
Juan Casanova Mato.............................. 3 A bril. ................ 3 Abril. .............. 1883 Idem.

3 Eladio Salvador Martínez..................... 12 A bril.................. 12 A bril.................. 1887 Idem.
4 Victoriano Granado Hernández......................... .. • 12 Mayo.......... .. * 12 Mayo. . . .  . . . . 1887 Idem.

Idem.5 Juan Muñoz González........................................... 9
12

Mayo. . . . . . . . . . 9 Mayo * . . . . . . . 1887
6
7

David Alvarez González ............................ .. Febrero ............ 17 Febrero . . . . . . . 1891 Idem.
Justo Navarro Segura............. ........... .. 16 A bril.................. 16 Abril. • .......... .. • 1891 Examen. — Excedente*

8 Santos Espinosa Díaz ......................................* ■. •. 21 A bril.......... .. 1891 21 Abril •, . . • 1891 Idem.
9

10
11
12
13

Rafael Oriola Bonastre..................... ............... . 21 A bril .............. .... 1891
1891
1891

21
21
28
30

4

Abril . . ,  • 1891
1891
1891
1891
1891

Idem.
Idem.Enrique Miguel Cruset................................. ........... 21 Abril | Abril • . •.

Fernando Corbi Maqueda ............................ .. 28 A bril. •. .  .......... Abril . . . Idem.
Idem.
Idem.

Florindo Incógnito A lonso.. . . . . . . . . . . . . . . . . . 30 A b r il. .............. .. 1891
1891
1891

Abril .
Calixto Montes Herrera........ ................................... 4 Mayo .................. M a y o ............ ....

14
15
16

Juan Sesto N ogueira........ ..................................... • 5 Mayo 5
6

Mq vrv . . . . 1891
1891
1891
1891
1891
1891
1891
1891
1891
1891
1891
1891
1891
1891
1891
1891
1891
1891
1891
1891
1895
1895
1895
1895
1895
1895
1895
1895
1895
1895
1808

Idem.
Idem.—Excedente* 
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.— Excedente* 
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.—Excedente. 
Idem.
Idem.
Idem.—Excedente. 
Idem.—Idem. 
Idem.
Idem.—Excedente. 
Idem.—Idem. 
Idem.— Idem.

Joaquín Cabrera González...................... 6 Mayo........ .. * • •. 1891 M nvn
Salvador Mínguez Fajardo................ « . . . ......... ..: 8 M ayo .................. 1891 8 Mavft

17 José Ordaz Lucía............ ............................. 8 Mayo.............. 1891
1891

8 
9 

18 
18 • 
20 
21 
26 
26 
26 
26

M a v n
18 Tomás Sabater Solé................... ........... .. 9 Mayo. . . . . . . . . . M iivn
19 Matías López de Haro..............«••••••................... 18 Mayo .................. 1891

1891
Ma vn

20 Juan José Sardiña......................... ................. .. 18 Mayo. . . . . . . . . . Mavn
21 Antonio Ferrer Llovera................................... . 20 M a y o ^ . 1891

1891
1891
1891

Mavn
22 José Coll Brúcete.. •. . .  • .......... . 21 Mayo.................. M a vn
23 Antonio Jiménez Luque............... .. 26 Mayo.................. Mavn
24 Agustín Bautista Valero............... 26 Mayo. . . . . . . . . . Mavn
25 José Puyol Isaac............................................. 26 Mayo.................. 1891

1891
Mavn

26 Diego Navarrete Antolínez................................. ... 26 Mayo ••«.» . . .  • Mn vo .
27 David Rodrigo Trigo .................... .......................... 26 Mayo.................. 1891 

1891 
1891 
1891 
1891 
1891 
189 í

26
26

8

Mavn
28 Angel González Rodríguez..................« . . . ........... 26 Mayo........ . Ma vn
29 José Gallego R om ero.............. ........... ............... .. 8 A bril. .  . . . . . . . Abril *
30 Manuel Garrido R om ero.. . ........ .......................... 8 A bril.................. 8 A hril
31 Román Robles Sanz ................................................. 8 Abri l . . . . . . . . . . 8 Abril .
32 Pedro Pellicer Oliver............ ............. .............. . 11 A bril............ 11

11
16
16
16
16
16
16
16
16
16
16
30
30
30
30
30
30
30

Abril .
33 Carlos Flores Llanos......................... ...................... 11 Abril.......... A hril Idem.

Idem.—Excedente. 
Idem.—Idem. 
Idem.—Idem. 
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.—Excedente. 
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.—Excedente. 
Idem —Idem. 
Idem.—Idem. 
Idem.—Idem. 
Idem.—Idem. 
Idem.—Idem*

34 Florián Coloma B ou .................... 16 Marzo................. 1895 
1895 
1895 
1895 
1895 
1895 

: 1895 
1895 
1895 
1895 
1898

M a r*?n
35 Teodoro Jube Martí..................... ............................. 16 Marzo........ M a y»vn
36 José Roca Estévez.................................................... 16 Marzo... . . .  . • A/T a r*r/r\
37 Sebastián Muiño V eira............ ........... ................... 16 Marzo. ■.. ftff n nr7A
38 José Insúa Díaz.................... ................................... . 16 Marzo............. ... MQ
39 Higinio Prieto Cebreiro....................... .................. 16 * Marzo................. IW n Wf A
40 Jesús Vázquez Corredeira.......... ................. .. 16 Marzo................. M a 1*7/1
41 Antonio Rodríguez Figueiros................................ 16 Marzo................. Mq r>7n
42 Francisco Mora Sánchez............................ .. 16 Marzo................. TVT o T>7A
43 Florencio García Expósito.......................... ........... 16 Marzo................ MO Y»<7A
44 Florencio Moreno Manteca. . .................. .. 30 Mayo.................. M a vn
45 Salvador Arce R ecio.............................................. 30 Mayo.............. .. 1898 "M" a a

x o w
1898
1898
1898

46 Nicasio Alcaide Hernández....................... ............. 30 Mayo. . . . . . . . . . 1898
Juay u. . . . . . . . . .

47 José Peris Bañares ......................................... 30 Mayo . . . . . . . . . i 189848 Jesús Caballer Vázquez.......................................... 30 Mayo. . . . . . .  .« 1898
1898
1898

49 Bernardino Azálve Martínez . . . . . .  ......... ........... 30 Mayo..............
íoyo

• 1898 
189850

51
52

Rito Morras Sotes.................... ................... .......... . 30
30
30

Mayo.................. Mayo..................
Joaquín Olivar Trilló................................. ............. Mayo................ ..

Mayo. . . . . .  f . , ,

1898 1 
1RQ8 1

j 30 
i 30 
í 30

Mayo.................. 1898 Idem.
Idem.—Excedente* 
Idem,m José Larrosa Ferrer............. . i c t t . . . 30 /

AOt/O 1
1898 ]

Mayo.................
Mn TTA

10.70
1898
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M I N I S T E R I O  D E  L A  G U E R R A

JUNTA  C ALIFICADORA D E  ASPIRANTES A DESTINOS CIVILES

Relación de los destinos vacantes que han de proveerse  con sujeción á los preceptos de la ley  de 10 de Julio de 1885 y  Reales órdenes de 3 1 de Marzo
y  23 de Septiembre de 1891, expedidas por la Presidencia del Consejo de M inistros. 

Destinos con sueldo desde 1.000 pesetas, y  aun menor, si pertenecen á la tercera 5 cuarta categoría, : hasta 1.750, reservados á los sargentos en activo servicio ó licenciados que 
hayan comprobado ó comprueben su actitud para desempeñar el que soliciten, cuenten seis ó  más años de servicio, de ellos por lo menos cuatro de empleo, y  no hayan cum
plido los primeros treinta y  cinco años, ni cuarenta los segundos al solicitarlos por primera veen ^  ¡

a

i l DEPENDENCIA ó  SERVICIO 
MINISTERIO DE QUE DEPENDEN

9
f

SUELDO GRA TIFICACIONES FIANZAS CONDICIONES ESPECÍALES
f i  
: 8*

Ó BEGUÓN MILITAS EN QUE RADICAN
O '  CLASE DE DESTINO

Fesotts. 7 DEMÁS VENTAJAS Pesetas. QUE SE REQUIEREN

1

2

Audiencia provincial de Córdoba.. . . . . .

i ; i 

Ayuntamiento de Sevilla ........ . . . . . .  1. .

Capitanía general de la segunda Re
gión .............. .

I d e m . , . . . . . . . . . .

2.a

1.a

Alguacil...........................

Guardia municipal. . . . . . . .

1.000

1.000

Derechos de arancel 

>

■ ’» 

>

Ser mayor de veinticinco 
años, y acompañar certi
ficado de antecedentes pe
nales expedido por el Mi
nisterio de Gracia y Jus
ticia.

»
3 Audiencia provincial de San Sebastián. Idem de la sexta ídem . . . . . . . . . . . . . . . I a Alguacil. • 1.000 > * Ser mayor de veinticinco

4 Tdfitn de Orense . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Idem de la octava ídem. ♦ • 2.a Idem. • 1.000 > >

años, y  acompañar certi
ficado dn antecedentes pe
nales expedido por el M i- 

, nisteriade Gracia y  Jus-f 
ticia.

Idem.

Destinos que pueden obtener los sargentos en activo después de contar seis años de servicio con cuatro de empleo, y  los de igual clase, cabos y soldados licenciados, cualquiera que 
sea el tiempo que hayan servido en la primera de dichas situaciones, sin más limitación de edad que la prevenida para los empleados civiles en general (art. 5.° de la ReaS or~ 
den de 8 de Febrero de 1886), á menos que tengan marcada una distinta en Reglamentos ó disposiciones especiales (Real orden de la Presidencia del Consejo de Ministros de 

. 11 de Julio de 1891); debiendo atenerse, además, á las condiciones que para cada uno de aquéllos se consignen en la casilla respectiva.

Número do
orden....

DEPENDENCIA Ó SERVICIO
MINISTERIO DE QUE DEPENDEN 

Ó REGIÓN MILITAR EN QUE RADICAN

Categoría..

• CLASE DE DESTINO

SUELDO

Pesetas.

GRATIFICACIONES 

?  DEMÁS VENTAJAS

FIANZAS

Pesetas.

CONDICIONES ESPACIALES 

QUE SE REQTTISRSN

5 Depositaría especial de Hacienda de Ibi- 
za.—Baleares............ ................... ........... Ministerio de H a c ie n d a . . . . . . . . .o . , . 1 a Mozo de alm acén............. 550 a a a

6 Dirección general de Correos. — Alican
te.—De Benejama á Campo de M irra.. 

Idem.—Almería.—De Vera á Garrucha.
ídem de la Gobernación. . . . . . . . . . . . 1 a Peatón..................................... 150 > a a

7 Idem., .............. i • .......... . 1.a I d e m , . , .......... . a .......... 625 a a * a
8 Idem.—Cáceres.—Jaráiz de la V era .. . . . Idem ......................................... . . . . 1.a Cartero.................................. 300 » a a
9 Idem.—Coruña.—Cee................................. Idem ............ . .................. . 1.a Idem.......... . i . .  •.. .............. a a a a

10 Idem.—Gerona.—De Sils á Vidreras-----
Idem.—León.—De Toral de los Guzma-

nes á Cimanes de la Vega................ .
Idem.—Lérida.—De Tárrega áFubiola.. 
THftm —Navarra —Vizearret. . . . . .  . . . .

Idem .......................................... . . . i l . . 1.a P e a t ó n ............ . . . . « * ...................1 165

500

» > a11
Idem. . . . . i . . . . . a . . . . . . i . . •• 1.a Idem ........................................ a a a

12
13

Idem ........ ............................ i ................. 1.a Idem ................ a..................... 400 a a a
Idem • .. .• • • • • • • • • .. . . . . . . . . . . . . . . . 1.a Cartero.................................... 200 a a a

14
15
16
17
18
19
20

Tóptyi __P a len e ia  — C a strón ! o eslío . Idem ........ 8 8 . . . S 8 . . . ............. 88888... 1.a Idem ........ . •.. a •. • .............. 150 a a a
Idem.—Pontevedra.—Villajuán........ ..
Idem.—Zaragoza.—De Tarazona á Vera. 
Idem.—Idem.—De Tarazona á L ita g o ... 
Idem.—Idem.—De Tarazona á Fayos.. . .  
Idem.—Idem.—De Tarazona á El Buste. 
Idem.—Telégrafos.—Córdoba.—LaRam- 

bla....................................... ......... ............

Idem . . 8 8 . 8 i . . . 8 8 8 . 8 . . j » . . . . . t . . i . . . 1.a Idem .......................... . a a a a
Idem............ .i . . . . . . . . . . . . 1.a Peatón......................... .......... 626 a a a
Idem ..•••88.. 8 8 ............ .. 1.a Idem.............4.......................... 534 a a a
Idem «a........................................... 1.a Idem............... .......... . s t • •». 200 a a a
Idem ........ ............................................... 1 a Idem............................... .. 500 a a a

Idem .............. ................................... 1.a Ordenanza de tercera........ .. 650 > a a
21 Ayuntamiento de Miguelesteban.—To

ledo .................... .. Capitanía general de la primera Re
gión. - .................................... . . . . e . . 2.a 2 alguaciles................ o * • 8 a a 365 a a a

22 Idem ........................................................... .. Idem............. ........................................... 1.a 2 guardias municipales. . . .  
Guardia municipal .asaste

365 a a »
23
24

171 pm dp, Elias Cáceres .................... .. . Idem........... 81.1.8. 8888888888. 188888 1.a 165 a a a
Idem ................*............................. ............... Idem ........................ ................................. 2.a Alguacil................................

Guardia municipal..............
300 a a a

25
26 
27

THem de Domingo Pérez.—Toledo........... Id e m . .................. . . « . a . 1.a 365 a a a
Idem de Carpió de Tajo.—Toledo Idem................................... ..................... 3.a Auxiliar de Secretaría........ 975 a a a
Idem ................ .............. ................ .. Idem ...................... .............. .................. 2.a Alguacil p o r t e r o . . . . . . .m 547 a a a

28
29
30

Idem « . . . . . . • .......... ..i» Idem....... ( ........................... ........... . 2.a Cabo de serenos.................... 501*75 a a »
Idem .............................................................. Idem .............................. .............. ........... 1.a 3 serenos........ ............ ......... 456*25 a a a
Idem ................ 8 . 1 . . . ..................... . . . . . Idem .................... .............. .................... 2.a Inspector de policía ............

Alguacil del Ayuntamiento 
y Juzgado municipal. . . .

456*25 a a a
31 Idem de Abenójar.—Ciudad Real 8 ...••• Idem .......... ........... ................................... 2.a

;440 Derechos de aran-
vvl

32 Idem................. ............................ .. Idem ................................................. 1.a Sereno............................. ..... 583 a a a
33
34
35

36

Idem de Casasimarro.—Cuenca. Idem. . . i . . . . . . . . . .......... .. i .......... 3.a Auxiliar de Secretaría.. . . . 500 a a • a
Idem . . . . . . . . .  8«». «. 88. . . « .  .«888. •«. . .
Audiencia nrovineial de Córdoba........ ....

Idem......... • .......... •................................ 1.a Guardia municipal .••••••. 319*38 a a a
Tdem de la sesmnda ídem . . . . . . . . . . . 1.a Mozo de estrados........... . 750 a a Ser mayor de veinticinca 

años, y  acompañar certi
ficado de antecedentes pe-j 
nales expedido por el Mi-; 
nisterio de Gracia y Jus
ticia.Juzgado de primera instancia de La Pal- 

roa.—Huelva............................................. Idem * . . i . . . . . . . . . . . . . . •••••••a» . . * 2.a AlgUaCil...........  8 . 8 8 . 8 8 ... 840 Derechos de aran

37 Idem de Ronda.-—Málaga.•• .......... • • •. Idem 88 »••.«•.•••••»«. « . . .1 . . . . . 2.a Idem ................................. 540
cel .88. •••••••»

Idem»• • • • •.»-»8 8.
a
a

Idem.
Idem.

38 Idem de Andújar.—Jaén.................. ..
Idem de Val verde del Camino.—Huelva.
Ayuntamiento de Sevilla ..........................
Intendencia militar de la segunda Re

gión.—Edificios m ilitares.....................
Idem ................... ...................... ......... .

Td em x . . . . . . . . . . 2.a Idem ....«a8.»S*8S.»a80O»0 540 Id em ........... . . a Idem.
39 Tdpm ____  . . . . . . 2.a 2 alguaciles.......................... 540 Idem •«i .............. . • a Idem,
40 Id e m ...* ................................................ 1.a Sirviente de la Beneficencia 912*50 a a a41

Idem • is8i8.s88.88s. . 2.a Conserje. . . . . . o .............. o#. Diarias 0*75 a a a
42 Idem . 8 . 8  S 8888888088. 2.a Idem . . . • 0 . . 8 . O 0 O 8 O 8 I 0 A 8 8 8 a 0*75 a a a
43 Ayuntamiento de Cuatretonda.—Valen

cia . . . . . . .  8 8 » 8 . 8.8.8........ ........... . Tdem dp la tpr*ppr,a ídem . . . 3.a Auxiliar de Secretaría. •«•» 725 : a a a
44 Idem de Llauri.—Valencia.. . . . . . . . . . . . Idem ............ .............................a. 2.a Alguacil pregonero., .• ( . . . 330 a a a
45 Audiencia provincial de Albacete . . . . . . Idem ........  ...................... ... 1.a Mozo de estrados. . . . . . .  o. . 750 a a Ser mayor de veinticinca 

años, y acompañar certi
ficado de antecedentes pe
nales expedido por el Mi
nisterio de Gracia y  Jus
ticia.

46 Juzgado de primera instancia de Lucena. 
C aste llón ............ ... ................. . Idem ..................... a............. ... a............ 2.a ¡{AlgUaCil. . . .(. .O.*.». 88.88 480 Derechos de aran

47
48
49

A vn nf a miento de Tilausá. G erona.. • • • Idem de la cuarta ídem............ ........... 2.a A lguacil pregonero 
AlgUaCÜ. . ( • • • • 8 . 8 . 8  8 . . . 0 8

380 cel .»«»888||888
a

aa Idem.
»

Tdem de A¡crnllana Gerona . . . . . . . . . . . Idem ....................... .. i. s s i. . . . . .  s... 2.a 450 a a a
THem de A rhppn Tí é r i da . . . . . . . . . . . . . . Idem 888888........ 8............. 3.a Escribiente de Secretaría.. 250 a a a

Idem ........... ............... ..
Idem.—Consumos........ . . . ....................... ..
Tdem . . _____ . . . . . . . . . . . . . . .

Idem ••..ss ............ i . ............................ 2.a Alguacil pregonero,*8»• • • 
Recaudador.. . . . . .  »•*»••• *

1 2 guardias rurales. . .  8 8 8 8 .8

360 a a aOu
51
52
53
54

Idem . . 8 8 . »e 8 » . «8.S8.8. .  9 0 08 ».  8088.  

Idem. . . . . . . . . . . . .  ................................
2.a
1.a

420540 a
a .

a
a

>a
i

Idem 8 8 ( 8 8  8 8  I .  8 . 8 8 8 8 8 8 8 8 8 . 8 8 8 8 8 8 0 . . Idem ...................... ................... ............... 1.a a : ’ a ■
Idem t . | l . 8 * l | . | . »* l » M8 8 88 8 » 8 « » » »8 H« Idemm.  t m i >i « 111«o .  <o m  • t • o s . * . V 1 Sereno m *♦»»•♦» « m ° * 5^? va * ' :; ?
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numero 
ae 

orden.... 
J

•. •
DEPENDENCIA Ó SERVICIO

J&STCfiftBtfO BB QUE DEPENDEN 

Ó REGIÓN MILITAR EN QUE RADICAN

Categoría., 
j

CLASE DE DESTINO
SUELDA

Pesetas.

GRATIFICACIONES 

Y DEMÁS VENTAJAS

C USANZAS. 

Pesetea.

CONDICIONES ESPECIALES 

QUE SE REQUIEREN

55 Ayuntamiento de Tauste.—Zaragoza. . . Capitanía general de la quinta Re
gión ............................... . 3.® Escribíftlltft mpritnrín 868

365
547‘40
ryOA

56
57
58

Idem* ................................................ * . . . . Idem.............................. .................... . 2.a Alguacil vo7 Tiiiblípfi
> y y

Idém ............* ..................................... 2.a Cabo dft sp.np.nnc
y y y

Idem................ .................................. 2.a Cabo de guardas.................
7 guardias municipales. . . .  
Barrendero

y y y-

59
60 
61 
62

Idem ...*...................................... .... 1.a
1.a

>¿5U y » y

Idem.......................... ......................
OI/ *fcU
273‘75
365
750

547‘50
639

Mes. 36

y y y

Idem Idem............... .............................. . I a Senulturern
y y y

Idem i ......... Idem................................... 3.a

1.a
1.*

2.a

TeleeTaítatjfe- - * * a.
y

100 pesetas para 
material y habi
tación ......... .

•y y

63 Idem de San Vicente de 1& Sausier*».— 
Logroño* ....................................... . Idem........ . *...................* ............... Criarda caminero .. . .

y Certificado de poseer la-ap
titud necesaria para el 
cargo.

64

65

Idem.. . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Sereno..........................
y y

Con la obligación de ocu
parse durante el día en la 
limpieza de calles y otros 
servicios.Juzgado de primera instancia de San Vi' 

cente de la Barquera.—Santander.. . . Idem de la sexta ídem ......................... Alguacil..  ................. ...  • . Derechos de aran
cel. . . . . . . . . . . .

y

y Ser mayor de veinticinco* 
años, y acompañar certi
ficado de antecedentes pe?» 
nales expedido por el Mi
nisterio de Gracia y Jus*
4.* •

66
67
68

Tfíftm dp Tiftpmft. Burgos......... ... Idem......... . . . . . . . . . ............ .......... Idem . . . . .  • . . . 480
750

821f 25

365;

Diarias 1‘75

T H pt y i
ti cía. 

Idem. 
Idem.Audiencia provincial do Zamora........... Idem de la séptima ídem. .................. 1.a Mozo de estrados............... .

y

Diputación pwmnciaide Oviedo.—Hos
pital ................................... ............... . Idem............... ................. ...  .................... 1.a Enfermero ............................... p

■ y

69 Ayuntamiento de Valdestillas,—Valla-  

dolid................................................ . Idem............... ................ ........................ 2.a Alguacil.................... ............ p

9 y

70 Diputación provincial de Pontevedra.—  

Carreteras.. •. . . . . . * .  *••••••>•••*•. •. Idem de la octava ídem................ .... 1 a 2 peoness camineros............. p

9 y

No exceder de la edad de 
cuarenta años.

V

Motas*—-1.* Las instancias solicitando los destinos que se anuncian han de tener entrada en este Ministerio hasta el día 31 de Mayo próximo.
2.a Los aspirantes á algún destino de los que se publican en esta relación y que los hayan solicitado anteriormente, deberán promover nuevas instancias por igual conducto, sin repro  ̂

ducir copias de su licencia, pues aquéllas sólo tienen efecto en el mes en que se anuncia el destino solicitado, á excepción de los sargentos que se hallen en activo, para los cuales deberán 
acompañarse duplicadas copias de su filiación, totalizadas por fin del mes en que se formule la instancia, hasta que obtengan destino.

3 .a Los licenciados que habiendo obtenido destino soliciten otro, deberán acompañar á sus instancias nuevas copias de sus documentos en papel de oficio.
4.a Los individuos que estando empleados cesen en su destino deberán acompañar documento oficial, en el que conste la causa de su cesantía, cuando soliciten nuevo destimo.
5.a Para solicitar destinos de 3.a y 4.a categoría deberán acompañar, los sargentos, certificado de aptitud que exprese posee el interesado conocimientos superiores á los que se cursan 

en las Escuelas regimentales, con nota de Bueno para los primeros v de Muy bueno para los segundos; debiendo expedir dicho certificado, para los sargentos en activo, la Junta del Cuerpo, 
y  para los licenciados, las creadas por Reales órdenes circulares de 25 de Noviembre de 1893 y 18 de Abril de 1895, publicadas en la Colección legislativa de este Ministerio, números 398 
y  125 respectivamente, según preceptúan los artículos 14 y 15 del Reglamento de 10 de Octubre de 1885.

6.a Las certificaciones para acreditar la conducta y moralidad observadas por los interesados durante su permanencia en filas y después de separados ó licenciados han de ser expedidas 
por las Autoridades militares, con sujeción á lo dispuesto en el citado art. 14, confirmado en Real orden expedida por la Presidencia del Consejo de Ministros en 20 de Marzo de 1891.

A dverten cias*— 1.a Para evitar sensibles confusiones, es indispensable que los solicitantes expresen'en sus instancias, además de los nombres de los destinos que pretendan, el nú -̂ 
mero de orden con que aquéllos están señalados al margen izquierdo de la presente relación, justificando por medio de nota consignada en la instancia y autorizada por el Jefe de la depen
dencia á cuyas órdenes sirvan, su actual situación con relación al último destino que obtuvieron por este Ministerio; teniendo presente los interesados que mientras así no lo verifiquen 
figurarán en el último lugar en el correspondiente concurso.  ̂ .

2.a Los que soliciten destinos de los incluidos en esta relación tendrán presente que pueden solicitar todos aquellos que, según sus condiciones especiales, les correspondan con arreglo 
á  su categoría y años de servicio.

Madrid 30 de Abril de 1907.

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección general del te s o r o  público  
y  Ordenacion general de Pagos del Estado.

LOTERÍA NACIONAL
Noticia de los p ueblos y Administraciones donde han cabido en suer

te los 39 premios mayores de los 2.050 que corresponden á cada 
una de las dos series de billetes del sorteo celebrado en este día.

NÚMEROS
PREMIOS

Pesetas.

ADMINISTRACIONES

í A  serie. 2.a serie.

9.363 100.000 Algeciras. Madrid.
26.245 60.000 Sevilla. Madrid.
14.122 20.000 Sevilla. Sevilla.
7.039 1.500 Toledo. Barcelona.

21.723 1.500 Sevilla. Morón.
24.674 1.500 Madrid. Madrid.
3.071 1.500 Barcelona. Madrid.

18.204 1.500 Madrid. Madrid.
31.068 1.500 Barcelona. Málaga.
37.684 1.500 Madrid. Madrid.
2.644 1.500 Madrid. Barcelona.

38.293 1.500 Lérida. Lérida.
6.598 1.500 Antequera.

Málaga.
Madrid.

31.737 1.500 Madrid.
9.292 1.500 Cullera. Madrid.

16.545 1.500 Sta.Cruz Tenerife Cartagena.
18.791 1.500 Huelva. Barcelona.
24.307 1.500 Málaga* Barcelona.
31.922 1.500 Oviedo. Barcelona.
18.747 1.500 Madrid. Madrid.
8.203 1.500 Valencia. Madrid.

10.522 1.500 Villafr.3 Panadés 'Madrid:'
3.455 1.500 Haro. 'Madrid.

33.214 1.500 Manresa. Barcelona.
9.697 1.500 Madrid. Barcelona.

35.588 1.500 Madrid. Madrid.
8.193 1.500 Cervera. Madrid.
5.582 1.500 Madrid. Barcelona.

19.340 1.500 Castellón de la P.a Bilbao.
39.785 1.500 Madrid. Madrid.
27.608 1.500 Alicante. Madrid.
14.667 1.500 Lucena. Bilbao.
22.026 1.500 Cádiz. Madrid.
24.858 1.500 Barcelona. Valladolid.
20.904 1.500 * Cuevas de Vera* Madrid.
25.502 1.500 Baraealdo. Barcelona.
29.513 1.500 Córdoba. Vigo.
20.382 1.500 Madrid. Madrid.
11.041 1.500 Cádiz. Barcelona.

En el sorteo celebrado hoy, con arreglo al art. 57 de la Ins
trucción general de Loterías de 25 de Febrero de 1893, para 
adjudicar los cinco premios de 125 pesetas cada uno asignar- 
dos á las doncellas acogidas en los establecimientos de la Be
neficencia provincial de Madrid, han resultado agraciadas 
las siguientes:

Juana Sánchez, Antonia Vicenta Prieto, Laura García, 
Elena Alonso Alonso y Maris San, José, del Colegio de la Paz.

En cuanto al prevenido por el art. 58 de la propia Ins- 1 
tracción para adjudicar el premio de 625 pesetas otorgado po? 
decreto de 17 de Septiembre de 1874 á las huérfanas de mi
litares y  patriotas muertos á manos de los partidarios del 

' absolutismo desde 1.° de Octubre de 1868, no ha podido te
ner efecto por. no constar que existan interesadas con%dere- 
cho á obtenerlo.

Lo que se anuncia para conocimiento del público y demás 
efectos.

PROSPECTO DEL SORTEO ESPECIAL». 
que se ha de celebrar en Madrid el día 10 de Mayo de 1907, para

cumplir en parte la ley de 22 de Enero del año actual, relativa

Iá la conmemoración del Centenario de los Sitios de Zaragoza 
en 1808.

Ha de constar de 25.000 billetes, al precio de 150 pesetas 
cada uno,'divididos en décimos á 15 pesetas, distribuyéndose 
2.625.000 pesetas en 1.252 premios, de la manera siguiente:

PREMIOS Pesetas.

1...........  ......... de ........................   500.000
1 ................................de .........................  250.000
1...............  ............. de .........................  100.000
1  ........ . . . ........... de .........................  50.000

21 ................de 1 0 .0 0 0 ... .... .. 210.000
922.................. ................de 1.200................  1.106.400
99 aproximaciones de 1.200 pesetas cada

una para los 99 números restantes
de la centena del premio primero... 118.800

99 ídem de 1.200 ídem id. para los 99 nú
meros restantes de la centena del
premio segundo  ....... . . . . .  118.800

99 ídem de 1.200 ídem id. para los 99 nú
meros restantes de la centena del 
premio tercero.............. 118.800

2 ídem de 9.000 pesetas cada una para los °
números anterior y posterior al del
premio primero..   . 18.000

2 ídem de 7.000 ídem id. para los del pre
mio segundo  .................................  14.000

2 , ídém de 6.000 ídem id. para los del pre-
r   ̂ mío tercero  .........  y. y / ."  - * * • 1 2  qqq

2 ídem de 4.100 ídem id. para los del pré- '
mío cuarto.....................    8.200

1-252 .......... “  ‘   2.825.000

Las aproximaciones son compatibles con cualquier otro 
premio que pueda_corresponder al billete; entendiéndose con 
respecto á las señaladas para los números anterior y pos
terior al de los premios primero, segundo, tercero y cuarto, 
que si saliese premiado el núm. 1, su anterior es el núme
ro 25.000, y si fuese éste el agraciado, el billete núm. 1 será el 
siguiente.

Para la aplicación de las aproximaciones de 1.200 pesetas se 
sobrentiende que si el premio primero corresponde, por ejem
plo, al número 25, se consideran agraciados los 99 números 
restantes de la centena; es decir, desde el 1 al 24 y desde el 26 

•al 100; y en igual forma las aproximaciones dé los premios 
segundo y tercero.

El sorteo se efectuará en el local destinado al efecto, con 
las sotemnidádes prescritas por la Instrucción del ramo. Y 
enla propia foríná se harán después sorteos especiales para 
adjudicar cinco premios de 125 pesetas entre las donce’Uas 
acogidas en los establecimientos da la Beneficencia provin-

j cial de Madrid, y uno de 625 entre las huérfanas de milita- 
I res y patriotas muertos en campaña.
| Estos actos, serán públicos, y los concurrentes interesa- 
' dos en el sorteo tienen derecho, con la venia del Presidente, 
1 á hacer observaciones sobre dudas que tengan respecto á las 

operaciones de los sorteos. Al día siguiente de efectuados és
tos se expondrá ej resultado al pvsblico, por medio de listas 
impresas, cuyas listas son los únicos documentos frita cien tes 
para acreditar los números’ premiados.

Los premios se pagarán en las Administraciones donde ha
yan sido expendidos los billetes respectivos, con presenta
ción de éstos y entrega de los mismos, quedando sujetos á sa
tisfacer ei impuesto ó impuestos que en la fecha del sorteo se 
hallen establecidos.

Madrid 30 de Abril de 1907— E1 Director general, J. R. 
de Oya.

M IN IS TER IO  D E FO M EN TO
J u n t a  S in d i c a l  d e l  C o le g io  d e  A g e n t e s

d e  C a m b io  y  B o ls a .
D. José María del "Valle, en nombre de M. Julcs Erancois 

Vallé, ha denunciado ante esta Junta, á los efeetos de Ios-ar
tículos 5o9 á 565 del Código de comercio, el extravío de los 
valores siguientes:

465 Obligaciones del ferrocarril del Norte de España.— 
Primera hipoteca sobre Zaragoza á Barcelona, números 
155.938—39.822 ¿ 28—40.110—42.642—43.102 á 106—44 890 
46.119 á 21—55.546 á 48—55.550—55.576—56.019—56 021— 
62.613- 84.430 y 3 1 -8 5 .8 5 5 -83 .872 -33 .233 -79 .847  y 4 8 -  
86.740-105.496-140.626— 148.401— 162.969 á 78-163.061— 
165.890 y 891-168.843-173.001-173.959 á 61—226 858 v 
59-233.627-177.265 y 66-15.298-230.053-230.051 y 5 2 -  
231.949-177.267-230.056-231.966-200.054 y 55-231.965
231.950 á 64—142.003—145.995—181.827 á 29—181.850__
181.851 á 67-409—426—9.760 á 62-10.544— 11.607— 12.519 
15.231 y  32—57.914 y 15—231.980—231.979—23! .967 á 73— 
231.731—164.193—50.557 y 58—44.704 y 705—44.700 á 703 
33.054—33.052—31.969—26.493—21.446 á 48—9.148 á 50— 
9.146—57.652-50.564—50.562- 50.555 y 56—84.416 á 25— 
227.241—87.347— 128.504—88.530—88.922— 89.676 — 907-384 
a 89—91.128 a 3 !—69.879—50.565- 4.874—38.689—194.538 
19.438-21.666—6.163-8.351 y 52—8.701 ,y 702—101.280— 
109.010—100.297 y 98—100.451—22.388 y 89—37.049 y 50— 
41.297 y 98—30.731 á 35-45.453 á 63—45.433 á 37—62.683— 
196. 9o8—200.085—207.017—209.542—23.574—46.141—46.147 
a 50-56.121 y 22-111.429 á 31—116.682 y 8 3 —147.543 y 
44-147.565 á 67-149.919— 153.747 á 49—178.015 á 23— 
179.084 y 85-193.925 ¿2 8 —197.391—199.964 á 78—204.621 
232.253 á 58-189.868-90.901—39.972-25.542 y 43—105 119 
128.869 y 70-192.075 y 76—48.448—50.751 á 53-43.140 á 
42—57.387— 141.954-143.483-143.849 y 50—144.852 v 5 3 -  
158.389-188.860-147.446-147.585-18.199-160.903 á 911 
117.375 y 76-152.298 y 99-153.460 á 82 -230 .199 -233  809 
á 832-36.080—101.292-203.400-35.693-206.841 á 4 3 -  
223.024-170.690 á 94-171.526—171.584—173.043—173.839 
á 42—164.146 y 47—164.189 y 90—164.245—102.025 á 49— 
59.996 y 97—91.443—225.418—26.213—140.996—152.061— 
156.426 á 28—167.052 á 58—194.459 y 60—228.767—94.788 
y 89—94.822 ¿ 24—95.230—95.915—97.490 ¿ 93— 100.337— 
100.883 ¿85 .

Madrid 29 de Abril de 1907.=E1 interesado, José JL del 
Valle.=El Secretario, Rafael Lorente.ssEl Síndico Presiden
te,- Bernardo Villamil. X —1140 -
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JUNTA CLASIFICADORA DE LAS OBLIGACIONES PROCEDENTES DE ULTRAMAR

S E C R E T A R I A
Esta Junta, en sesiones de 2; 9 y 16 del actual, ha acordado la anulación de los resguardos que á  continuación se expresan, 

conforme á lo*solicitado por la Inspección general de las Comisiones liquidadoras del Ejército.

NÚMERO 

del resguardo.
Pesetas. Cts. NOMBRE DEL ACREEDOR

FECHA 

del acuerdo.

NÚMERO 

de la relación.

FECHA DE LA PUBLICACIÓN
BN LA 

GACETA

21.214
26.419
23.267
15.349
20.690
24.603 ■,
24.030

286*35
23*40
83*70

157*20
1.246

490*45
94*45

D. Leoncio Acosta Eyermán....................
Federico Barrio Varcárcel......... , ............
D. Santiago Sánchez Sánchez . . . . ...........
Demetrio González Incógnito...................
D. Agapito González Llanos.... ............. .
Ramón García Martínez........... ...............
Laureano Murugarreu Aldave................ .

, 2 Abril....
. Idem id......
, Idem id......
, 9 ídem... . .  
, Idem id.. . . .
, 16 ídem......
, Idem id,. . . .

2
2.402

77
524

1.331
1.857

349

17 Julio 1906.
8 Diciembre 1906. 
7 Septiembre 1906. 

■ 14 Enero 1906.
: 24 Junio 1906.

6 Octubre 1906. 
i 22 Septiembre 1906.

La Junta, fifi sesión de 2 del actual, acordó la rectificación del resguardo núm. 4.167, correspondiente al acreedor Manuel 
Naranjo Ramos, que figura en la relación 8, publicada en la Q a c e t a  de 16 de Mayo de 1905, con pesetas 75*55, por el de pe
setas 14*60.

Lo que sé publica en la G a c e t a  d e  M a d r id  á los efectos oportunos.
Madrid 29 de Abril de 1907.=E1 Secretario, Marcos Mantecón.=V.° B.°=E1 Presidente, Espada.

Por Real orden de 2 del corriente mes se ordena el cumpli
miento de la sentencia dictada por la Sala de lo Contencioso 
administrativo del Tribunal Supremo por la que se declaró 
firme y subsistente el acuerdo de esta Junta de 21 de Enero 
de 1905, que clasificó en la. clase 1.a del grupo 2.° de la ley 
de 30 de Julio de 1904 el crédito núm. 19 de la relación nú
mero 3, concepto «Reintegro de pasaje», perteneciente á Don 
Marcelo Roldán y Martín.

Lo que, en cumplimiento de la referida disposición, se pu
blica en este periódico oficial.

Madrid 30 ae Abril de 1007.—El Secretario, Marcos Mante
cón ™ V.° B.°^=E1 Presidente, Espada.

Por Real orden de 6 del corriente mes sé ordena el cumpli
miento de la sentencia dictada por la Sala de lo Contencioso- 
administrativo del Tribunal Supremo que revocó el acuerdo 
: de esta Junta de 3 de Abril de 1906, por el que se clasificaron 
en el grupo 2.° de la ley de 30 de Julio de 1904 los créditos 
números 11, 50 y 51 de la relación núrn* 68, concepto «Lote
rías», pertenecientes á losJSres. E. Sáinz é Hijos, y declarando 
que los expresados créditos deben ser clasificados, para su 
pago, en él grupo 1.° de dicha ley.

Lo que se publica en este periódico oficial en cumplimien
to de la expresada disposición.

Madrid 30 de Abril de 1907.=E1 Secretario, Marcos Mante- 
cón.=V.° B.°=E1 Presidente, Espada.

MINISTERIO DE instrucción publica Y bellas ARTES

Escuela Central de Ingenieros Industriales.
Exámenes de alumnos no oficiales ó libres.

Curso de 1906 á 1907.
CONVOCATORIA

La matrícula de alumnos no oficiales de esta Escuela se 
hallará abierta todos los días hábiles, del 1 al 15 de Mayo y 
del 15 al 31 de Agosto, en la Secretaría de la misma, y horas 
de diez á doce de la mañana.

Las instancias se extenderán en los impresos que se facili
tarán a l efecto, y en ellas expresará el alumno el noiñbre, 
apellidos paterno y materno, naturaleza, edad, vecindad, do • 
micilio en esta villa y Corte, número, clase y fecha de expe
dición de la cédula personal, asignatura ó asignaturaas en 
que desee matricularse.

Para poder conceder la matrícula que se solicite es de ab
soluta necesidad que el alumno haya justificado en forma le
gal ser Bachiller, Perito en cualquiera de las especialidades 
que determina el art. 71 del Reglamento de esta Escuela, ha
ber obtenido el ingreso en cualquiera de las Escuelas de In
genieros Industriales de Madrid, Barcelona y Bilbao y tener - 
aprobadas las asignaturas que en el plan de estudios vigente 
precedan á las que el alumno desee matricularse. Dichas cir
cunstancias deberán justificarse, si ya no lo estuvieran, con 
el respectivo título de Bachiller ó de Perito, ó testimonio no
tarial del mismo, y las asignaturas, con certificación académi
ca oficial expedida por el Centro respectivo de enseñanza.

Para que las asignaturas que se aprueben en esta Escuela 
tengan validez académica es necesario aprobarlas por el or
den de prelación y compatibilidad expresada en el art. 4.° del 
citado Reglamento.

A l verificarse la inscripción de matrícula, el alumno debe
rá abonar los derechos que determinan las disposiciones vi
gentes.

La matrícula hecha en el mes de Mayo da derecho para 
examinarse en los períodos ordinario y extraordinario; la he
cha en el mes de Agosto sólo sirve para el último.

Los exámenes ordinarios se verificarán en el mes de Junio, 
y los extraordinarios en el de Septiembre, ambos á continua
ción dé los de la enseñanza oficial.

Madrid 18 de Abril de ¡1907.==E1 Comisario Regio Director, 
Federico G. Patón.

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Juzgados de prim era Instancia.

MADRID—CONGRESO
Por el presente hago saber que el día 31 de Mayo próximo, 

y hora de las tres de su tarde, tendrá lugar ante este Juzga
do de primera instancia del Congreso la venta en pública su
basta de una suerte de tierra, situada en esta capital, al sitio 
llamado Cruz del Rayo, de ocho celemines, ó sean veintinue
ve mil trescientos treinta y dos pies cuadrados de superficie, 
lindando á Oriente, ó sea por su frente, con el camino de Cha- 
martín á Madrid; á Mediodía, ó á la derecha, con otra tierra 
délos herederos de D. Gabino Stuyk; al Poniente, ó sea por su 
testero, con otra de los herederos de D. Diego de los Ríos, y 
al Norte, ó izquierda, con otra tierra de la propiedad de Don 
Jenaro Moyano; tasada en cinco mil ciento veintitrés pesetas 
con noventa y siete céntimos; advirtiéndose que para tomar

parte en la subasta deberán los licitadores consignar previa
mente en la mesa del Juzgado ó en el establecimiento desti
nado al efecto el diez por ciento de la tasación; que.no se ad
mitirán posturas que no cubran las dos terceras partes de la 
misma; que puede hacerse el remate á calidad da.ceder, y que 
habiéndose suplido los títulos con certificación del Registro 
de la propiedad, estará de manifiesto en Escribanía la pieza 
de titulación formada para que puedan examinarla los licir 
tadores, debiendo conformarse con ella, sin derecho á exigir 
ningunos otros títulos.

Asilo tengo acordado en autos ejecutivos á instancia de 
D. Manuel Iglesias Díaz contra D. Julián Mugarza sobre pago 
de pesetas.

Dado en Madrid á 26 de Abril de 1907.=Joaquín Beneyto.= 
Ante mí, Ezequiel Arizmendi. X—1143

OROTAYA
El Sr. D. Aurelio Peláez y Laredo, Juez de primera instan

cia de esta villa y su partido, por providencia de 13 del ac
tual, recaída á petición de D. Román Peña y Medina, acordó 
haber por prevenido el juicio de testamentaría de Doña Be
nigna Medina Domínguez, mandando citar para el mismo en 
forma á los herederos, y por hallarse ausente de éstos Doña 
Felisa Espinóla Medina y D. José Peña Medina, y hasta tanto 
comparezcan ó puedan ser citados personalmente, al Ministe
rio fiscal.

Y  para que la citación de los expresados ausentes tenga 
efecto libro la presente, que ha de insertarse en el Boletín ofl' cial de la provincia y en la G a c e t a  d e  Ma d r id ; previniéndo
les que si no compareciesen en dicho juicio, personándose en 
form a, les parará el perjuicio á que en derecho haya lu ga r .

Orotava 16 de Abril de 1907.=E1 actuario, Rafael M. Va
lencia. X—1142

VERA
A  virtud de providencia dictada por el Sr* Juez de instruc

ción de este partido con esta fecha en sumario que se ins
truye por falsedad de una escritura que se supone otorgada 
ante la Alcaldía de Bédar por el vecino de dicho pueblo Don 
Pedro Segura Jiménez, con ocasión de débitos al Pósito, se 
cita por la presente al referido Sr. Segura, cuyo actual para
dero se ignora, si bien se informa que ha marchado á las Re
públicas sudamericanas, para que dentro del término de diez 
días comparezca ante este Juzgado al objeto de reconocer su 
firma, puesta en la mencionada escritura; apercibido que de 
no verificarlo le parará el perjuicio que hubiere lugar con 
arreglo á la ley.

Vera 6 de Marzo de 19Q7.=E1 actuario, Ginés González.
JO—3356

En la causa que se instruye por denuncia de Domingo Pé
rez Pérez de Anta, sobre robo, ha recaído providencia con 
esta fecha mandando se cite al testigo Bartolomé Pérez Pérez, 
soltero, mayor de edad, cuyo paradero se ignora, para que en 
el término de diez días, contados desde la inserción de la pre
sente en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y en el Boletín oficial de la pro- vincia de Almería, comparezca en el Juzgado de instrucción 
de esta ciudad, á hora de las diez, con el fin de prestar decla
ración en dicha causa; bajo la multa de 5 á 50 pesetas.

Vera 6 de Marzo de 1907.=Luis Ruiz Carrillo, JO—3857

El Juez de instrucción de la ciudad de Vera y su partido.
Por la presente requisitoria, y para que cumpla tres años, 

seis meses y veintiún días de presidio correccional, se cita, 
llama y emplaza al procesado Simón Fuentes Vicente, hijo 
de Simón y de María, de estado soltero, de treinta años ae 
edad, de oficio jornalero, natural de Turre, vecino de ídem y 
sin instrucción, para que dentro del término de diez días 
comparezca ante este Juzgado á ingresar en la cárcel, á dis
posición de la Superioridad, que ha decretado su busca en la 
causa que se le instruye por cielito de denuncia falsa; bajo 
apercibimiento de que en otro caso será declarado rebelde y 
le parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á ley.

Al mismo tiempo se ruega á todas las Autoridades, tanto 
civiles como militares y agentes de la policía judicial, prac
tiquen activas diligencias para capturar al referido procesa
do, cuyo actual paradero se ignora, y si fuese habido se re
mitirá á las cárceles de esta ciudad, y á disposición de este 
Juzgado, con las convenientes seguridades.

Dada en Vera á 25 de Marzo de 1907.=E1 actuario, Ginés.. 
González. JO—3358

Jurisdicción de M arina .
CARRACA

D. José González Martínez, Capitán de Infantería de Ma
rina y Juez instructor de este fuero.

Por la presente, requisitoria cito, llamo y emplazo al ma
rinero de la Armada José Bayo Pérez, hijo de José y de Ma
ría Jesús, natural de Cádiz, de veintidós años, de estado sol
tero, de oficio marinero; señas personales: pelo castaño, ná- 
riz regular, ojos pardos, barba crecida, estatura alta, color 
moreno, para que en el término de treinta días, contados 
desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma
d r id , comparezca en este Juzgado, sito en el Arsenal de la 
Carraca, á" mi disposición, para responder á los cargos que 
le resultan en la causa que por el delito de deserción le ins
truyo; bajo apercibimiento que de no verificarlo en el plazo

eñalado sefá declarado rebelde ylé\parará el perjuicio á 
[ue haya Jugar.
A  la vez, en i*>mbto^3>7Í4.rfRejr ^ e x h o r t o  y

equiéro a todas las Autoridades, tanto civiles como militar
es y de policía J udicialA para que practiquen activas diligéñ- 
uas para la.bujcá y captura'del'citado Tfo se "R ¿^  y  
aso V om itan  e^p^lida^ de preso, con las ¿a-
;uridades debidas, á mi disposición, en él rMerído sitio, i
Dada en $1 Arsenal de da Carraca á 30 de Marzo de 1907.±= 

osé González. JM—283 r

D. José González Martínez, Qapitán de Infantería de Mari- 
ta y Juez de instrucción del Arsenal de la Carraca.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al proce- 

lado José Martínez Navarro, natural de Almería, de veinti
cuatro años de edad, fugado de una cuadrilla de penados, en 
iste Arsenal, el día 9 del actual, teniendo una cicatriz en 
a mejilla izquierda, otra en el dedo meñique de la mano del 
mismo lado y enfermo el. ojo izquierdo, para que en él térníi- 
ao de treinta días, contados desde la publicación de esta re
quisitoria,en la G a c e t a  p e  Ma d r id  , jConqparezca en este Juz
gado, Rito en el referido Arsenal; bajo apercibimiento que de 
ao verificarlo será declarado rebelde.
.¡Por cuanto en nombreide g.M. el Rey (Q. D. G.) exhorto 
 ̂todas las Autoridades,tanto civiles como militares y á ios 

lela  policía judicial, para que practiquen activas gestiones 
para la busca, captura y remisión por tránsitos del citado 
ndividuo, á mi disposición, en clase de preso.

Arsenal de la Carraca 10 de Abril de 1907.=José González*
JM—

ANUNCIOS OFICIALES
Compañía del ferrocarril de M edina  

del Cai^po a  Salam anca.
El Consejo de administración de la Compañía, en cumpli

miento del art. 37 de los estatutos, ha señalado el día 5 de 
Junio próximo, á las tres de su tarde, para la reunión de la 
junta general ordinaria, en sil domicilio social, Infantas, 40, 
segundo.

La junta quedará constituida y podrá deliberar legalmen
te siempre que los accionistas presentes ó representados re
únan entre todos la quinta parte de las acciones emitidas.

Para tener voz y voto en dicha junta se necesita poseer en 
propiedad 50 acciones por lo menos, que habrán de ser depo
sitadas en la Caja social ó en la de los señores de Neuflizc et 
Compagnie, 31, rué Lafayette, París, con diezdías de antici
pación al de la celebración de l&junta.

Madrid 29 de Abril de 1907.=B1 Representante de la Com
pañía, Alfredo Loeyrj» X—1144

B a n co de España.
Coruña.

Habiéndose extraviado el resguardo de depósito transmisi
ble núm. 11.071, expedido por esta sucursal en 3 de Noviem
bre de 1900, á favor de Doña María de la Concepción Valari- 
no, viuda de Mac-Mahón, por pesetas veinticinco mil, en Deu
da amortizable al 5 por 100, se anuncia al público por pri
m era vez para que el que se crea con derecho á reclamar lo 
verifique • dentro del plazo de dos meses, á contar desde la 
fecha de la inserción del presente anuncio en la G a c e t a  d e  
Ma d r id  y B detin  oficial dfe esta provincia, según previenen 
los artículos 6.° del Reglamento y 58 de las Instrucciones; 
advirtiendo que transcurrido dicho plazo sin reclamación do 
tercero se expedirá el duplicado de dicho resguardo, anulan- 
?? primitivo y quedan doel Banco exento de toda responsa
bilidad. r

Coruña 27 de Abril de 1907.=E1 Secretario, Alfredo Vilar*
X—1145

E l L au re l de Baeo.
SOCIEDAD ANÓNIMA INDUSTRIAL

Balance general cerrado en 81 de Diciembre de 1906.
Pesetas.

ACTIVO

Mobiliario de industria......................... •. • ♦ 35.749*95
Idem de servicio.. . ,   ................... 33d38 05
Idem de escritorio........................................  9.013*95
Semovientes ...... ................. . 21.520
Botellas jr sifones................... .................. . 27.598*73
Mercaderías..................................     23.890*51
Fianzas y depósitos.  ..................    755
Instalaciones.    .........................   8.782*07
Valores mercantiles      # 153.200
Deudores en cuenta de Varios. ..............   13.602*539
ídem en ídem corriente ....... 83*90
Banco de España: cuenta corriente 2.000
Idem id.: efectos en custodia. . 12.500
Inmuebles .............   663.503*24
Acciones en cartera.............................................38.300
Caja.............................................    4.017*15

1.047.655*089

PASIVO

Capital: 1.000 acciones, á pesetas 100 cada
una.......................................................... 100.000

Amortización de obligaciones ............   375.000
Idem de resguardos de Deuda flotante .......... 49.755
Efectos á pagar........................... ...............  2.912*55
Acreedores en cuenta de Varios ........ . 44 201*53
Idem accionistas   4.630*58
Idem al 6 por 100........... ............ . 132
Idem por efectos á negociar ............    3.730
Idem en cuenta corriente................... 89.274*88
Abonados consumidores   ........ ...  4.012*629
Consumidores de aguardiente     • 2.112*21
Fondo de reserva. 208.642*344
Ganancias y pérdidas.................    163.251*368

. 1.047.655*089

Madrid 25 de Abril de 1907.=E1 Secretario Contador, José 
Galino.=V.° B.°=E1 Presidente, José Domingo. X —1141
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B O L S A  D E  M A D R I D
Cotización oficial del dia 30 de Abril de 1907

comparada con la del dia anterior,

CAMBIO k l  OOBTAPO

fO N D O S PÚBLICOS ' . —
Día 39. Dia 30.

IT ..............   ■ 11 "" “ " ^ --
Dea da perpetai «14 •/« tatertor.

Serie F, de 60.000 pta*. nomínale*.... 82,76 y 80 82,76 y  70

S U %  8 3 " *
Idem  C *de 5.000............................. • • • • • 83,40-50-* 45 |M 0  y  45
Idem  B ,  de 2.500 pta*. nominalei  83,55 y  85 83,40 y  45
Idem  A ,  de 500 ídem id .........................  83,55 y  «0 83,40 y  45
Idem G y H ,  de 100 y  200 ídem id . . . . .  83.55 83,40
afo diferentes senes.......................... •*.... 83,45-50 y  55 83,40 y  45

Deuda al 5 7o amrt¡zable«
Berie F .  de 50.000 ptaa. nominales  » 101,35
Idem  ¿  de 25.000 ídem id .................... .101,10 y  8 5 . ' 101,35
ndem D, de 12.500......... . ................. . » 101,35 y  40
Idem  C, de 5.000 ptaa. nominales.. . . . .  101,45 101*40
Idem B ,  de 2.500..................... ............ .  101,50 101,35y  40
Idem A, de 500 ptaa. nominales 101,50 y  45 l®1»?*; Y1*®
£ n  diferentes series.................................. 101,50 101,40 y  30

Banooa y Sooledadee.
Banco de España, aecionea....................  445*/® ííí! í°

‘ Comp. Arrendataria de Tabacos, ídem. 400,50 400 L

Banco Hipotecario de España, ídem .. .  224*/, «24 lo

*dem id. id., cédalas al 4 V. 500 ptaa... * »
Idem id. id., ídem al 4 */. 100 ídem .. . .  » a
Banco de Castilla, acciones  ................ » »
Banco Hispano-Americano* ídem • • • •. 152°/# *
Banco .Español de Crédito, ídem .. . . . .  » *

Resumen oeieral de petetae m liB lM  Nfeoladaii
Deuda perpetua al 4 por 100 interior..................••« .••••*•3  428.900
ídem id. ai 5 por 100 amortixable.  .............   339.500
Banco Hipotecario.—Cédalas al 4 por 100....................       6.000
Acciones del Banco de España............... . 15.000
Idem del Banco Hipotecario de España.................................  2.000
Idem del Banco Hi spano—A , m e n c s n o 0.000 
Idem de la Compañía Arrendataria dé Tabacos*•   ............  12.509

Cambial medial ófiolalei ubre plaza» extraajeralj 
Baria, á la Tista,................ 110,851 Londres, á la v i i ta . . . . . .  27,875

O B S E R V A T O R I O  D E  M A D R I DObservaciones meteorológicas del día 30 de Abril de 1907.

H O B JL S

U T f U
M M u t t t o
tainddo i  0°
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raR M dm TB o VtniUa
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r m >  i n m .

I i h N i í
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> Oltil «ti tl«nl*.
■ ■ v a d o

SelofaUt
Baoa* HnaadaúMa.

3 de ianotlM. •••••• ••■••• 707.65 7.6 4.6 4.8 62 N W ............. Brisa ligera.. 

Brisa. ••••••

Foco nuboso.

despejado.

Idem.

Idem.

6 de la m añana.................. 709.00 5.9 4.8 5.9 85 N E....... ..

709.81

709.30

13.1

18.1 j

8.6

11.6

6.1

7.0  ;■

55

45 ;

ESE Brisa ligera.. 

B risa .. . . . . .11 del d ía ...» WSW..........

1 de la tardé. . . . . . . . . . . . . 707.70 20.4 12.7 7.0 39 S W .............. Idem fuerte.. Idem.

6 de la tarde . . . . . . . . . . . . . 707.85 16.8 9.2 4.8 33 WNW.......... Idem............ Idem.

Q de la n o c h a . . . . . . . . . . . . . 708.94- 12.4 6.8 4.6 43 WNW , ,, Idem ligera.. Idem.

Temperatura máxima del aire á la som bra.. . . .
Tda-m m ín im *  ............ ............. _______________. . .

21.4
3 ,9

17.5

Velocidad del viento en las últimas veinticuatro
h o ra s  /k i ló m e tro s ! . ........................ ...........................  R ll

, , ,> r j •

Temperatura máxima al aol, á dos metros de la  
tie rra . ...................................... . . ( • • • • • . • • . • • « a . * 25,6

54,8
29,2

v/SwiiaciiOJüL uaru iu tjtrica  íuou* (m uiixievrosjs. • • .  ■
A ltura ídem con respecto á la media anual, á las

nnova liAMa Ha 1c* nnrtTia 1 O
THam id Ha nn*. asíapa da a risk a l_____. . .

l*UO * «

D iferencia.. . . . • • • • • . .  • • • • • • « . « t •» • 1 •
Liiuvia en las uinm as veinticuairo ñoras (milí

m etros!. ......................................... ..................... .. »
Temperatura máxima á cielo descubierto* Junto 

i  la  tierra vegetal ó laborable. . . . . . .  •«.
IHain mtíikltnu íHam . . . .  . . .  _______

39,5
0.0

Sol completamente despejado.. .  • ....................
Sol entrevelado por nubes ó vapores. • . . . . . .

Diferencia........ 39,5 T o ta l de in so lac ión  d u ra n te  el d ía ........ 12 h  10 m

INSTITUTO CENTRAL METEOROLÓGICO
O b s e rv a c io n e s  m e te o ro ló g ic a s  d e  E s p a ñ a  y  e  e x tra n je ro .-M a r te s  3 0  d e  A b r i l  d e  1 9 0 7

■ ix a o io m a

Prealta 
atm

oi- 
lirioa 

A 0o j 
al 

klvel A
alm

av.

Zampo-!
ratura.

R
um

adai....

YIHEVTO

■BZADO
del dala.!

■RUADO 
4a) m i .

l ü  tai 14 h afti •

■ffTAQlONll

Fraaldn 
atm

oi- 
M

rlca 
i 

0° j 
al 

Blril ial m
av.

Stmpaü
n iara .

lo
srtil...»

 
|

YUNTO

1 B IA D O  
«al dala.

■BZADO 
Aol mav.

■n lai i« ka#ao«

Dlraoelta.

F
aetia 

da 
018.

LÍstI* 
•

D
l.T.-i

DIfaocMn.

V
navia 

1
A

a0
IB. 

I

lluvia 
i 

Alava*.

f u »

M il

Hfe.

■KBiMAS Mía.

V*!«nHi Í8h 762.0 7.2 59 W N W .... 4 11 aboso.. . . . Picada......... 1 11.7 5.6 Málaga#............ . (9b ) 765.4 16.0 59 E S E ........ 4
!

Despejado.. .  
ídem .........

1
Llana. 20 1©

l%A físv̂ pt í7h i 755.3 6.6 82 W ............. 3 Idem ............ Marejada... . . . 11 5 Melma..................Í9h 19.4 81 N N E ........ 0 ídem . . . . . . . . . 177
Baint M atheu... .  (7h \

li la  d^üiXa. . . . . .  (7h
Biarritz............... f7b i

Awtinon |7q \

759.5
763.7

9.2 95 W N W ....
W N W ....
w .............

6 <uasi cubierto 
cubierto. . . .  
uasi cubierto 
^abierto . • • • 
Brumoso,—
Nuboso........
Casi cubierto
Lluvia..........
Cubierto.. . .  
Nuboso • •. • •

jl icaaa.. •••••• 11 9 J a é n ................... (9b j
Granada.......... . (9h |

766.2 16.8 52 EN E 1 ídem ............I1 18
1711.0 86 5 Marejada. •«•*. 3 12 10 766.9 13.2 68 N E ........... 1 Idem............ * 4

767.8
765.0

11.8 97 4 Idem 13 13 9 Almería.............. (8b | jj
10.7 58 N W .......... 4 14.5 9.4 Murcia • • •••••••  (9h 766.2 14.8 68 S ............... 1 Idem ............■ 22

21
5

. aVa CieiÁ (Th i 761.8 10.0 62 N W . . . , d. 6 M argraasa— .
Marejada.........

10 3 iLUoante________ f 9h 766.7 19.2 73 S ............... 2 «.dem............ Rizada............. ¿9
10
3

; i
* l n .................. &  )
fctermont............ f l h

¿ a n a ................... (7h i
Ban Sebastián... (9h 
JHlbao................. (9E )

758.5 
761.9
757.6

9.5
7.4
7.2

36
67
97

w alm a... .  
W S W ....

0
3
2

3
1

12

12
11.2
10.7

4
5.8
6.5

Valencia..............(9b
Albacete........... (9b
ciudad R ea l. . . .  (9b )

767.3
769.5

¿766.0

12.2
12.1
15.2

44
44

W S W ....
w .............
ESE

0
4
0

xdem............1
ídem ............
Idem ............ I

1
i
¡

19
15
17

770.1
769.0 
767.7

¿768.1
767.5
769.4
770.0
770.5
770.1

12.2 74
...........................

NW 5 Gruesa............. 8 12 8 Cuenca........... (9h \
13.0 55 NW . . . . 4 ricada ............ 5 13 8 M adrid.............. (9b | 767.5 11.9 43 E .............. 2 Idem . . . . . . . 15.6

13
13

5.9
511.5 75 W N W ....

N W ..........
6 Idem . . . . . . .

u .  despejado
iNuboso........
v>asi cubierto
Niebla..........
o .  despejado 
c>asi cubierto

ídem ........ . 2 El Escorial......... (9h 767.7 10.2 50 W ............. 1 ^dem.......... ...

/% /!/> i Q h  \ 11.4 61 4 10 4 oegovia............... (9b ) 767.8 8.5 54 N E ........... 0 - dem ............ — 1
JL viles................. (8b
Vares...................(8h |
ü o rañ a ............... (7b í
■R vaí«4A f*T lA  i r Ii  |

NW 1 Llana. ............ Avila................... Í9b j
G uadañara........ (9h

¿771.0
766.8

5.0 69 N W .. . . . . 3 Idem 11
15
12
13.6
14.6

0
9.5 85 calina. . . .  

N N W .. . .  
C a lm a ....
NW

0 Rizada............. 11.2 36 NNE 2 xdem........... 4
9.8

21.0
79
54

1
0

Marejada..........
L lana..............

14 7 woria....................(9b
cuesca........... (9h }

¿767.0
¿765.1
767.2

9.6
11.1

54
44

N N W ... .
N W ..........

2
7

Idem............
k j . despejado' 
B.dem............

0
4.7
6.5lantíooo (Qh 1 11.5 71 1 14 4 Zaragoza............ (9h li.O 43 N W ......... 5plllVlagv««•••••• lou i

V A m i n v o J r a  ( Q h  1 770.1 12.8 68 N .............. 0 Despejado... 
xdem .. . . . . .
Idem ......... •

16 4 Teruel. . . • • • • • • •  í 9h ¿765.5
766.0

9.0 65 N E ............ 0 Despejado.. . 1 
oasi cubierto 
Idem ............ .

10 0
12Vlgo.....................(9b i

flvnnto i Qq I
769.8
769.8

13.6
13.4

62 ENE 0 walma.. . . .  •  * • 18 6 1 Tortosa.. . . (7b 1 13.0 42 N N W ... .
S ...............

1 17
1664 SW .......... 0 17 4 Barcelona. . * . . . .  (9b j 764.5 14.5 65 0 Marejada. •»• • • 8

'Laavi (Qh | 770.0 7.0 69 N .............. 1 Idem............ 16 2 M ahón................(9b j 765.9 16.4 64 W S W .... 0<e C. despejado 
Nuboso........

5 13 4
B urgos................(9b )

íOb I

768.7 7.0 57 N ............ 0 Idem. . . . . . . 12 0 1. alma................. (9b 766.6 16.4 63 N .............. 2 I lem................ 18 11
768.9 8.5 54 E .............. 1 Idem •••••»• 15 0 Oran. ..................(7h 76S.4 « 11.4 N .............. 2 Despejado.. . ; 

_dem............ |SalfilYDfiTl̂ A (Qh | 768.1 11.6 53 E .............. 2 Idem ............ 18 3 ii^rgel............... . (7b j 767.6 15.0 S............... 3
Xamorn A í Qh 1 >763.1

769.2
767.1

9.8 44 SSE.......... 4 ídem .......... .. 18 1 Túnez..................(7b 766.9 11.0 NW 1 Adem............
Anorto (Qh I 12.0 57 N ............ 4 Idem ............ Llana............... 15 8 Sfaks................... (7h 767.4 14.0 N .............. 3 x^uboso........
XmIiaa _ (8h i 13.7 59 N ............. 5 Idem. . . . • • • Rizada......... . 20 10 Liorna........... . .. (7h 759.9 11.6 61 W ............. 4 xdem. . . . . . . 52
Haifos (8fa | 766.2 19.6 40 S E ............ 1 Idem ........... ídem ................ 22 10 Roma ................. (7h | 761.7 9.6 71 W ............. 2 Despejado.. .
Bunchal..............f8b
jrunta Delgada. .(7b )
A ngra............... Í8b j

•••••»*# (8b 3

765.8
773.0
774.0 
773.7

17.0 51 N E .......... 2 Cubierto. • . .  
tr . despejado 
Nuboso.. . . .

Picada............. 18 13 oagliari. ..............(7h 765.1 11.0 86 N N W . . . . 3 C. despejado 
Desrielado.. .15.963 e n e ................. i ídem ................ 1 19 13 Palermo. •••••••  (7b 765.4 .12.1 65 W N W .... 4 2

15.7 72 S E ........ .. 4 ídem ......... 19 13 Bodo................... (7h 753.2 5.4 S W .......... 2 i»aai cubierto Rizada............... 3 4 2
15.5 66 N E........... 4 u .  despejado

Despejado... 
Idem ............

Rizada............. 19 15 Cristiansund . . . .  (7b 1 751.5 3.5 v/alma.. . . ■ 0 llu v ia ......... xdem................ 4 7 3
jfcaguna................(9b
«A Cruz Tenerife (Qh
Badajoz........... . (9h 'i
córdoba • • • • • • • •  (9h 1|

767.0
766.7

17.6 62 S E |. . . . . . . 0 25 7

Riga .................. (7b
Moscou............... (7h
Nicolaiew.......... (7h

744.7
755.3
761.3

6.3
12.5

SSE ..........
S ...............
Calma___

0
4

cubierto .. . .  
Nuboso........ 9 8

16.6 99 N E ........... 2 22 6 Feldkircb.. . . . . .  (7h i 1.3 0 Cubierto. . . .
B etilla............. . (9h | 766.8 16.6 44 N E ........... 2 Idem ............ 24 6 Cremorvitz........ (7b
m a 1v2 . . . . .  . . .  i9h 766.6 19.2 53 SW ........... 2 Idem ............ 23 9 Cracovia............. (7b 756.2 5.7 W ............ 3 xdem.......... . 8 5

Ban era ando.. .  (8b ) 
B ariía ................................ ...  (9b

766.7
764.7

14.6 74 E S E . . . . . . 8 xdem............ xdem............. • 19 11 Pola.................... (7h '( 1i
16.5 86 E .............. 5 Nuboso.___ Idem ................ V iena... • (7h 758.8 5.7 W .................... 3 Casi cubierto 6 5

* • ■

Las temperaturas máximas[son de la víspera.

P A R T E  N O  O F I C I A L
N U E V O  P R O G R A M A

PARA LOS EXAMENES DE

ASPIRANES A SECRETARIOS DE AYUNTAMIENTOS
QUE Si DE SERVIR PASA ILTRIBUSAl SUPERIOR

(B T íK IE S ID S  DE jDfiS DE 15.000 DBDITBITES)
Se vende en esta Administración y en las principales librerías.
Se remite franco á  pro rindas previo envío de su importe. i

P r e c i o ;  UMA j» a a « ta .
Se halla en prensa, y s e  publicará muy en breve, las Contesteeionea á 

dicho Nuevo Programa, con la colaboración de distinguidos publicistas.

REGLAMENTO GENERAL
r /u u  a  a tau ra i de u  einerU

EDICIÓN OFI CIAL

8» Tanda este folleto al precio de ama y®» 
« a ta  e& la  Administración de la  &■**»« 
áe  M a d r id , Pontejos, 8.

En provincias, en easa de los Agentes de 
la Compañía y principales librerías

SANTOS DEL DIA
San Felipe, apóstol.

ESPECTACULOS
REAL.—A las 9.—Orquesta Sinfónica.— 

Noveno concierto de abono f bajo la direc
ción del Sr, Arbós.

LARA—A las 9.—(Moda).—Zarzamora.— 
El oso muerto (sencilla).—La coartada (do
ble).

ZARZUELA.—A las 7.—La copa encanta
da.—El gallo de la Pasión.— La cacharrera. 
Los mosqueteros.—La rabalera.

APOLO.—A las 8 y 1x2.—Sangre moza.— 
El género ínfimo.—La bella Lucerito.—La 
buena sombra.—La gente seria.

COMICO.—A las 7.—Las buenas formas.— 
La chipén.—La vida alegre.—La hostería 
del Laurel.

PARISH.— A las 9. — Los Chassinos.— 
Noutzesko.—S’Kreukas Bros.-The Broadirai 
Girls.—Pacareuto.-—Gran sensación.—El fe
nomenal Auto-Atlas y toda la nueva compa
ñía internacional de circo y varietés que di
rige William Parish.


